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LA CÁMARA DE DIPUTADOS  
DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 3189-A 
AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO ADHESIÓN AL 

DECRETO DEL PODER EJECUTIVO NACIONAL 641/2020 
ARTÍCULO 1°: Adhiérese la Provincia del Chaco, de conformidad con el decreto provincial 843/2020, ratificado por ley 3164-A, 
al Decreto de Necesidad y Urgencia del Poder Ejecutivo Nacional 641/2020, por el que se establece la prórroga y régimen aplicable 
de las medidas de Distanciamiento y de Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio hasta el 16 de agosto de 2020 inclusive, cuya 
fotocopia certificada forma parte integrante de la presente. 
ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Provincia del Chaco, a los 
veintiocho días del mes de agosto del año 
dos mil veinte. 

Dario Gamarra  Hugo Abel Sager 
                                             Secretario      Presidente 

DECRETO Nº 1127 
Resistencia, 15 de septiembre de 2020 

VISTO: 
   La sanción legislativa N° 3.189-A; y 
CONSIDERANDO: 

Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 
observaciones que formular, procede su promulgación; 
    Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
DECRETA: 

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.189-A, cuya fotocopia autenticada 
forma parte integrante del presente Decreto. 
Articulo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Chapo/Capitanich 
s/c                 E:19/10/2020 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

DE LA PROVINCIA DEL CHACO  
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 3191-F 

LEY 83-F (antes decreto-ley 2444/62) 
CÓDIGO TRIBUTARIO PROVINCIAL 

MODIFICACIONES 
ARTÍCULO 1°: Incorpóranse el inciso i) al artículo 3°, el inciso j) al artículo 124, el inciso k) al artículo 132 y el artículo 177 bis, 
a la ley 83-F (antes Decreto-Ley 2444/62) -Código Tributario Provincial-, de acuerdo con los siguientes textos: 

"ARTÍCULO 3°:……………………………………………………………………………………………………  
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………………………………………………………………………………………………………………………. 
……………………………………………………………………………………………………………………….  

i) Inscribir de oficio en los distintos tributos que recauda la Administración Tributaria Provincial 
a las personas físicas y jurídicas detalladas en el artículo 13, cuando se verifique respecto de ellas, 
la configuración de los hechos imponibles que den nacimiento a la obligación tributaria." 

"ARTÍCULO 124:…………………………………………………………………………………………………  
……………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………  
j) Las actividades realizadas por los fideicomisos. En los fideicomisos constituidos de acuerdo con 
la normativa legal vigente, los ingresos brutos obtenidos y la base imponible del gravamen 
recibirán el tratamiento tributario que corresponda conforme la naturaleza de la actividad 
económica que realicen." 

"ARTÍCULO 132: :…………………………………………………………………………………………………  
……………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………  
k) Para los fideicomisos de construcción constituidos de acuerdo a la normativa legal vigente, la 
base imponible estará dada por el valor de adjudicación de las unidades funcionales o de 
escrituración, el que fuere mayor. 
    Para los fideicomisos de construcción, ejecutada a través de un tercero, la base imponible estará 
dada por la diferencia entre el valor de adjudicación o de escrituración, el que fuere mayor y el 
costo incurrido para la construcción del mismo. 
    En todos los casos los aportes realizados en función del compromiso convenido en el contrato 
de fideicomiso, deben considerarse como cuotas o entregas a cuenta del precio convenido, sobre 
los cuales se deben ingresar los anticipos de impuestos correspondientes." 

"ARTÍCULO 177 bis: Fideicomisos. En los contratos de fideicomisos celebrados al amparo de la normativa legal 
vigente, el impuesto se aplicará exclusivamente sobre la retribución que perciba el fiduciario durante la vigencia 
del contrato, no pudiendo ser inferior a las unidades fiscales establecidas por la ley 299-F (antes ley 2071) -Ley 
Tarifaría Provincial-. No están alcanzados por el impuesto los instrumentos por medio de los cuales se formalice 
la transferencia de bienes que realicen los fiduciantes a favor de los fiduciarios. Los actos, contratos y operaciones 
de disposición o administración que realice el fideicomiso quedarán sometidos al impuesto en la medida que 
concurran los extremos de gravabilidad establecidos en este Título en cada caso." 

ARTÍCULO 2°: Modificanse los artículos 64, 65, 91 a 98, 127, 155 y 167 de la ley 83-F (antes decreto-ley 2444/62) -Código 
Tributario Provincial, los que quedan redactados de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 64: Acreditación, devolución y transferencia de crédito fiscal. Cuando como consecuencia de la 
compensación prevista en el artículo anterior o cuando se compruebe la existencia de pagos o ingresos excesivos o 
saldos a favor en sus declaraciones juradas ocasionados por retenciones, percepciones o pagos a cuenta, la 
Administración Tributaria podrá de oficio o a solicitud del interesado, acreditarle el remanente respectivo o si lo 
estima necesario en atención al monto y a las circunstancias, proceder a la devolución de lo pagado de más, con 
cargo a las cuentas de recaudaciones especiales. 
    Podrán también transferirse a terceros, los créditos que se generen como consecuencia de lo 
previsto en el primer párrafo, con las condiciones y requisitos que determine la reglamentación, la que estará a cargo 
de la Administración Tributaria Provincial." 
"ARTÍCULO 65: Forma de compensación, acreditación y transferencia de créditos. Las compensaciones y 
acreditaciones, devoluciones y transferencias de créditos fiscales a las que se refieren los artículos 63 y 64, serán 
determinadas por resolución de la Administración, excepto para los casos del tercer párrafo del artículo 144." 

TÍTULO DÉCIMO 
DE LA PRESCRIPCIÓN 

CAPÍTULO ÚNICO 
"ARTÍCULO 91: Términos de prescripción- Prescribirán por el transcurso de cinco (5) años, las acciones y poderes 
de Fisco para determinar, exigir el pago y hacer efectivas las obligaciones fiscales y los demás gravámenes 
establecidos en este Código y leyes impositivas especiales, al igual que las acciones para determinar, exigir el pago 
y hacer efectivas las multas en ellas previstas. 
              Prescribe por el transcurso de cinco (5) años la acción de repetición de gravámenes y sus 
accesorios." 
"ARTÍCULO 92: Inicio del término de prescripción. Tributos. Los plazos de prescripción comenzarán a correr a 
partir del vencimiento de la obligación tributaria. Operan en forma automática, sin necesidad de petición de parte 
interesada o resolución que la declare cumplida. 
              Los términos de prescripción establecidos en el presente, no correrán mientras los hechos 
imponibles no hayan podido ser conocidos por el Fisco Provincial, por algún acto o hecho que los exteriorice en la 
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Provincia. Esta norma será de aplicación para las obligaciones de carácter instantáneo, para los tributos de base 
patrimonial en cuanto infrinjan normas de índole registral y para el impuesto sobre los ingresos brutos, en cuanto el 
contribuyente no se encontrare inscripto, teniendo la obligación de hacerlo. 
             Sin perjuicio de lo establecido precedentemente, el impuesto no resultará exigible cuando, al 
momento de la exteriorización, hubieran transcurrido más de diez (10) años contados a partir del vencimiento de la 
obligación o del vencimiento de los plazos generales para la presentación de las declaraciones juradas omitidas." 
"ARTÍCULO 93: Inicio del término de prescripción. Multas. Los plazos de prescripción para aplicar multas por 
infracción a los deberes formales o materiales comenzarán a correr desde la fecha en que se cometió la infracción." 
"ARTÍCULO 94: Infracciones posteriores al vencimiento- El hecho de haber prescripto la acción para exigir el pago 
del gravamen no tendrá efecto alguno sobre la acción para aplicar multas por infracciones susceptibles de cometerse 
con posterioridad al vencimiento de los plazos generales para el pago de los gravámenes." 
"ARTÍCULO 95: Para pago de multas- El término de prescripción de la acción para hacer efectiva la multa se 
iniciará a partir de la fecha de notificación de la resolución firme que la imponga." 
"ARTÍCULO 96: Suspensión de la prescripción- Se suspenderá por un (1) año y por una sola vez el curso de la 
prescripción de las acciones y poderes fiscales: 

a) Desde la fecha de notificación de la resolución que inicia el procedimiento de determinación de 
oficio. 

b) Desde la fecha de notificación de la resolución que inicia la instrucción de sumario por 
incumplimiento de las obligaciones fiscales de orden material o formal. 

c) Desde la fecha de notificación de la intimación administrativa de pago de gravámenes declarados 
por el propio contribuyente o determinados cierta o presuntivamente, con relación a las acciones 
y poderes fiscales para exigir el pago intimado. 

    En caso de producirse denuncia penal, la suspensión de la prescripción se extenderá desde la 
fecha en que ocurra dicha circunstancia hasta el día en que quede firme la sentencia judicial dictada en la causa penal 
respectiva." 
"ARTÍCULO 97: Interrupción de la prescripción- La prescripción de las acciones y poderes del Fisco para 
determinar las obligaciones fiscales y exigir el pago de las mismas se interrumpirá: 

a) Por el reconocimiento expreso o tácito de la obligación impositiva. 
b) Por renuncia al término corrido de la prescripción en curso. 
c) Por cualquier acto judicial tendiente a obtener el pago. 

    En los casos de reconocimiento de obligaciones producidas con motivo del acogimiento a 
Regímenes de Regularización de Obligaciones Impositivas, el nuevo término de la prescripción comenzará a correr 
a partir de la fecha en que operó la caducidad del plan de pago. 
    La prescripción de la acción para aplicar y hacer efectivas las multas se interrumpirá por la 
comisión de nuevas infracciones, en cuyo caso el nuevo término de la prescripción comenzará a correr desde la fecha 
en que tuvo lugar el nuevo hecho u omisión punible. 
    Verificada, respecto del deudor principal, la causal de suspensión o de interrupción en el curso 
de la prescripción, el efecto opera sobre la prescripción de las acciones y poderes del Fisco Provincial respecto de 
los deudores solidarios, si los hubiere." 
"ARTÍCULO 98: Término de prescripción para repetir. Interrupción. El término de prescripción de la acción para 
repetir comenzará a correr desde la fecha de pago. 
    La prescripción de la acción de repetición se interrumpirá por la interposición de cualquier acción 
administrativa o judicial tendiente a obtener la devolución de lo pagado." 
"ARTÍCULO 127: Contribuyentes. Son contribuyentes del Impuesto las personas físicas, sociedades con o sin 
personería jurídica, las sucesiones indivisas, los fondos fiduciarios y demás entes que realicen las actividades 
gravadas. 
    Cuando lo establezca la Administración Tributaria Provincial, deberán actuar como agentes de 
retención, percepción o información las personas físicas, sociedades con o sin personería jurídica y toda entidad que 
intervenga en operaciones o actos de los que deriven o puedan derivar ingresos alcanzados por el Impuesto." 
"ARTÍCULO 155: Transformación de Sociedades. Prórroga de actos o contratos- Los documentos de prórrogas de 
los actos, contratos u obligaciones y los instrumentos de transformación de sociedades conforme con el artículo 74 
de la ley 19.550 -Sociedades Comerciales- (t.o.1984), se considerarán como un nuevo acto, contrato u obligación a 
los fines del gravamen. En los actos con opción a prórroga se tendrá en cuenta a los efectos del impuesto que 
corresponda, sin perjuicio de la devolución pertinente si no se hiciera uso de la misma." 
"ARTÍCULO 167: Sociedades. En los instrumentos y actos que se configuren con motivo de la constitución, 
prórroga, modificación y ampliación de capital, se liquidará el impuesto de sellos de acuerdo con las siguientes 
pautas: 

1) En los contratos de constitución de sociedades o ampliación de su capital el Impuesto se 
liquidará sobre el monto del capital social o de la ampliación y de acuerdo con las siguientes 
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reglas:  
a) Si algunos de los socios aporta bienes inmuebles como integración de capital, la suma a 

computar será el de la valuación fiscal o el valor asignado, el que fuera mayor. La alícuota 
a aplicar en estos casos es la que corresponde al acto gravado como constitución de 
sociedad, no siendo en consecuencia aplicable el gravamen establecido para la transmisión 
de dominio de inmuebles a título oneroso. 

b) Si se aportan bienes muebles, semovientes o derechos, deberá aplicarse la alícuota que para 
constitución de sociedades establezca la Ley Tarifaria, sobre el monto de los mismos. 

c) Si el capital estuviera representado por acciones y se probara la emisión de una o más series, 
se hará efectivo el Impuesto al emitirse cada una de ellas, siempre que las nuevas emisiones 
se hagan constar por escritura pública. En caso contrario, el impuesto se pagará sobre el 
total del capital autorizado. 
Cuando los aportes no fueran realizados en el mismo acto de la constitución de la sociedad 
además de la alícuota correspondiente a ese acto deberá tributarse el de las respectivas 
transferencias de bienes. 

    Facúltase a la Administración para establecer otros valores para los bienes aportados, cuando los 
consignados fueren inferiores a los corrientes en plaza. 

2) Se liquidará el impuesto de sellos tomando como base el Patrimonio Neto o su proporción en 
los siguientes casos: 

a) En el caso de la cesión onerosa de cuotas o partes de interés en sociedades, la alícuota se 
aplicará sobre el Patrimonio Neto prorrateado de acuerdo con la cantidad de cuotas cedidas 
o sobre el valor de la cesión, el que fuere mayor. 

b) En las modificaciones de los contratos sociales por los que se prorrogue o se reconduzca el 
plazo de la sociedad. 

c) Si se trata de una escisión el Impuesto se determinará de acuerdo con la proporción del 
Patrimonio Neto que se escinde o al balance especial previsto como requisito por el artículo 
88 ley 19.550 -Sociedades Comerciales- (t.o. 1984). 

d) Si se trata de una fusión, el Impuesto se determinará sobre el Patrimonio Neto resultante del 
acuerdo de fusión o el balance especial previsto como requisito por el artículo 83 de la ley 
19.550 -Sociedades Comerciales-(t.o.1984). 

e) En el caso de transformación, disolución o liquidación de sociedades. 
              Los valores que se determinan conforme lo que establecen los incisos a) al e) del apartado 2), 
surgirán de los estados contables correspondiente a la fecha de cierre del último ejercicio, según lo establezca el 
contrato o estatuto de la entidad. 

3) Constitución de Contratos Asociativos, Agrupaciones de Colaboración y Uniones Transitorias 
y otros Contratos Asociativos previstos en el Código Civil y Comercial de la Nación, como 
también aquellos por lo cuáles se dispongan sus prórrogas, modificaciones y/o ampliaciones de 
participaciones destinadas al Fondo Común Operativo, el Impuesto se aplicará sobre el monto de 
las contribuciones destinadas a tal Fondo." 

ARTÍCULO 3°: Las disposiciones de la presente ley regirán a partir del mes siguiente a la fecha de su publicación en el Boletín 
Oficial. 
ARTICULO 4°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Provincia del Chaco, a los 
veintiocho días del mes de agosto del año 
dos mil veinte. 

Dario Gamarra  Hugo Abel Sager 
                                             Secretario      Presidente 

DECRETO Nº 1140 
Resistencia, 16 de septiembre de 2020 

VISTO: 
    La sanción legislativa N° 3.191-F; y 
CONSIDERANDO: 

Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 
observaciones que formular, procede su promulgación; 
    Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
DECRETA: 

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.191-F, cuya fotocopia autenticada 
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forma parte integrante del presente Decreto. 
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Woelflin/Capitanich 
s/c                 E:19/10/2020 

––––––––––––– >*< –––––––––––– 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

DE LA PROVINCIA DEL CHACO  
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 3192-F 

CÓDIGO TRIBUTARIO PROVINCIAL 
MODIFICACIONES 

ARTÍCULO 1°: Modifícanse los artículos 23, 32, 42 y 69 de la ley 83-F (Código Tributario Provincial) los que quedan redactado 
de la siguiente manera: 

TÍTULO QUINTO 
DE LOS DEBERES FORMALES DEL CONTRIBUYENTE, 

RESPONSABLES Y TERCEROS 
"ARTÍCULO 23: Obligaciones. Los contribuyentes y demás responsables tendrán que cumplir los deberes que 
este Código, leyes impositivas especiales, el Poder Ejecutivo o la Administración Tributaria, establezcan con el 
fin de facilitar la percepción, determinación, verificación, fiscalización y ejecución de los impuestos, tasas y 
contribuciones. 
   Sin perjuicio de lo expuesto precedentemente o se establezca de manera especial, los 
contribuyentes y responsables estarán obligados formalmente a: 
-Presentación de declaraciones juradas 
a) Presentar los formularios oficiales que se habiliten u otra forma que se disponga las declaraciones juradas de 
los hechos imponibles atribuidos a ellos conforme a las normas de este Código, leyes impositivas especiales o 
resoluciones de la Administración Tributaria, llenando todos los datos requeridos. 
-Comunicación de domicilio 

  b) Consignar el domicilio en las declaraciones juradas y demás escritos que se presenten a la Administración, 
debiendo denunciarse dentro de los diez (10) días de efectuado todo cambio que se opere.  

      Constituir el domicilio fiscal electrónico y registrar correo electrónico vinculado del contribuyente. Esta 
obligación formal vencerá conforme lo disponga la regulación de la Administración Tributaria Provincial, para 
todos aquellos que no lo han hecho al día de la fecha y se impondrán las multas que fije este Código y su 
reglamentación. 
-Comunicación cambio situación impositiva 
c) Comunicar a la Administración, dentro de los treinta (30) días de lo verificado, cualquier cambio en su situación 
que pueda dar origen al nacimiento, modificación, transformación o extinción de hechos imponibles. 
-Conservación y presentación de comprobantes 
d) Conservar, mientras no se opere la prescripción de las obligaciones tributarias, los documentos que de algún 
modo se refieran a las operaciones o situaciones que constituyan los hechos imponibles y sirvan como 
comprobantes de veracidad de los datos consignados en las declaraciones juradas. 
-Contestación de pedido de informes 
e) Contestar a cualquier pedido de informes y aclaraciones que efectué la Administración con respecto a sus 
declaraciones juradas o en general a las operaciones que a juicio de la Administración puedan constituir hechos 
imponibles. 
-Colaboración en verificaciones 
f) Facilitar, en general, por todos los medios a su alcance, las tareas de verificaciones, fiscalización y determinación 
impositiva." 
"ARTÍCULO 32: Multas por Infracciones a los Deberes Formales. Los infractores a las disposiciones de este 
Código, leyes especiales, reglamentos dictados por el Poder Ejecutivo, instrucciones impartidas por la 
Administración Tributaria Provincial y disposiciones administrativas de la misma, que establezcan o requieran el 
cumplimiento de deberes formales tendientes a determinar la obligación impositiva, verificar y fiscalizar el 
cumplimiento que de ella hagan los contribuyentes y responsables, serán reprimidos con multas cuyos importes 
estarán fijados por Administración Tributaria Provincial, quien podrá reglamentar y graduar los dispuesto en el 
presente artículo." 
"ARTÍCULO 42: Los actos u omisiones reprimidos con las sanciones previstas por los artículos 33, 34 y 35 de 
este Código serán objeto de un sumario administrativo, cuya instrucción deber disponerse mediante acta o por 
resolución de la Administración Tributaria Provincial. 
   Los actos u omisiones reprimidos con las sanciones previstas en el artículo 32 vinculadas a los 
deberes formales del artículo 23, procederán sin sumario y de manera automática, conforme lo disponga y gradúe 
la reglamentación, qué estará a cargo de la Administración Tributaria Provincial, pudiendo fijar quitas, espera, 
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graduar, eliminar o suspender las multas reguladas en este código." 
CAPÍTULO TERCERO 

INTERESES 
"ARTÍCULO 69: Recargos o Intereses Resarcitorios. La falta del pago a su vencimiento o plazos acordados, por 
parte de los contribuyentes y responsables de los impuestos, tasas, contribuciones, anticipos, pagos a cuentas y 
multas, hará surgir sin necesidad de interpelación alguna y sin perjuicio de las multas que pudieran corresponderle, 
la obligación de abonar, juntamente con aquellos, los recargos o intereses que establezcan en la ley tarifaria. 
   Los intereses que se establezcan serán liquidados aun cuando se trate de tributos determinados 
por la Administración desde la fecha de vencimiento del período fiscal a que se refieren y hasta que se intime el 
pago, se ingrese o se disponga su cobro judicial. 
   El incumplimiento de los plazos fijados para el ingreso dará lugar a la liquidación de los intereses 
hasta la fecha de pago o libramiento de la boleta de deuda. 
   La obligación de abonar los intereses subsistirá no obstante la falta de reservas por parte de la 
Administración al recibir el pago de la deuda principal mientras no haya transcurrido el término de prescripción 
para el cobro de estas." 

ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Provincia del Chaco, a los 
veintiocho días del mes de agosto del año 
dos mil veinte. 

Dario Gamarra  Hugo Abel Sager 
                                             Secretario      Presidente 

DECRETO Nº 1139 
Resistencia, 15 de septiembre de 2020 

VISTO: 
    La sanción legislativa N° 3.192-F; y 
CONSIDERANDO: 

Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 
observaciones que formular, procede su promulgación; 
    Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
DECRETA: 

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.192-F, cuya fotocopia autenticada 
forma parte integrante del presente Decreto. 
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial archívese. 

Woelflin/Capitanich 
s/c                 E:19/10/2020 

––––––––––––– >*< –––––––––––– 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

DE LA PROVINCIA DEL CHACO  
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 3193-C 

MODIFICA LA LEY 2086-C (antes ley 7162) -PROTECCIÓN INTEGRAL DE 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES- 

ARTÍCULO 1°: Modificanse los artículos 9°, 18, y 19 de la ley 2086-C (antes ley 7162) -Protección Integral de Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes-, los que quedan redactados de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9°: Composición. Los órganos a los que se le asigna la responsabilidad primordial y específica en la 
aplicación del Sistema Integral de Protección de Derechos, son los siguientes: 

a) Subsecretaría de Niñez, Adolescencia y Familia, dependiente del Ministerio de Desarrollo Social, con 
sede en la Ciudad de Resistencia, descentralizado administrativamente en diez (10) Delegaciones 
Administrativas Regionales, en las Ciudades cabeceras coincidentes con las regiones en que se divide la 
Provincia. 

b) Consejo Provincial de Niñez, Adolescencia y Familia integrado conforme lo establece el artículo 18 de la 
presente ley. 

c) Diez (10) Consejos Regionales de Representantes Locales, coincidentes con las Regiones en que se 
encuentra dividida la Provincia, sin perder de vista la accesibilidad territorial. 

1- Créase en el ámbito de la Subsecretaría de Niñez, Adolescencia y Familia, la conformación de 
Regiones y Sub Regiones con el fin de garantizar el efectivo acceso a los derechos de niñas, niños 
y adolescentes en todo el territorio provincial. 

• Región N° 1: Misión Nueva Pompeya, Fuerte Esperanza y El Sauzalito 
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-Sede Central: Misión Nueva Pompeya 
-Sub Región 1: Fuerte Esperanza 
-Sub Región 2: El Sauzalito 
• Región N° 2: Juan José Castelli, Tres Isletas, El Espinillo, Miraflores y Villa Río Bermejito 
-Sede Central: Juan José Castelli 
-Sub Región 1: Tres Isletas 
-Sub Región 2: Villa Río Bermejito 
• Región N° 3: Pampa del Infierno, Concepción del Bermejo, Los Frentones y Taco Pozo 
-Sede Central: Pampa del Infierno 
-Sub Región 1: Taco Pozo 
• Región N° 4: Presidencia Roque Sáenz Peña, Quitilipi, Machagay, Presidencia de La Plaza, Napenay 
y Avia Terai 
-Sede Central: Presidencia Roque Sáenz Peña 
-Sub Región 1: Presidencia de La Plaza. 
• Región N° 5: General San Martín, Pampa del Indio, Presidencia Roca, Ciervo Petiso, Laguna Limpia, 
Pampa Almirón y La Eduvigis 
-Sede Central: General San Martín 
-Sub Región 1: Laguna Limpia 
-Sub Región 2: Pampa del Indio 
• Región N° 6: La Leonesa, Puerto Eva Perón, Puerto Bermejo, Las Palmas, General Vedia e Isla del 
Cerrito 
-Sede Central: La Leonesa 
• Región N° 7: La Escondida, Colonias Unidas, Las Garcitas, Capitán Solari, Colonia Elisa, La Verde, 
Lapachito y Makallé 
-Sede Central: Las Garcitas 
-Sub Región 1: Makallé 
• Región N° 8: Charata, Campo Largo, Corzuela, Las Breñas, La Tigra, La Clotilde, San Bernardo, 
General Pinedo, General Capdevilla, Gancedo y Hermoso Campo 
-Sede Central: Charata 
• Región N° 9: Villa Ángela, Chorotis, Santa Sylvina, Coronel Du Graty, Enrique Urien, Samuhú y 
Villa Berthet 
-Sede Central: Villa Ángela 
-Sub Región 1: Santa Sylvina 
• Región N° 10: Resistencia, Barranqueras, Puerto Vilelas, Laguna Blanca, Colonia Benítez, 
Margarita Belén, Basail, Fontana, Puerto Tirol y Colonia Popular  
-Sede Central: Resistencia 
-Sub Región 1: Puerto Tirol 

"ARTÍCULO 18: Sede de Integración. El Consejo Provincial de Niñez, Adolescencia y Familia, tendrá su sede en 
la Ciudad de Resistencia y podrá constituirse en cualquier espacio del territorio provincial a fin de llevar adelante 
sus asambleas. Estará conformado por: 

a) Presidente: El Consejo será presidido por quien ejerza la titularidad de la Subsecretaría de Niñez, 
Adolescencia y Familia, quien designará un Secretario Ejecutivo. 

b) Vicepresidente: Será designado por mayoría simple de sus integrantes. 
c) Un (1) representante de cada una de las diez (10) Regiones. 
d) Un (1) representante de cada Ministerio del Poder Ejecutivo Provincial. 
e) Dos (2) representantes del Poder Judicial de la Provincia, correspondiendo uno a la Primera 

Circunscripción y el otro a las Circunscripciones del Interior. 
f) Dos (2) representantes de la Cámara de Diputados, pertenecientes a los distintos bloques políticos. 
g) Un (1) representante del Instituto del Aborigen Chaqueño, correspondiendo a una persona de los pueblos 

originarios designada por el organismo. 
h) Dos (2) representantes de las organizaciones de la sociedad civil debidamente inscriptas, conforme al 

registro creado en la presente. 
i) Un (1) representante de los trabajadores quien revistará como personal de planta permanente, que 

cumplan funciones en el ámbito de la Subsecretaría de Niñez, Adolescencia y Familia, el que será 
elegido por sus pares en la forma que determine la reglamentación. 
La conformación establecida precedentemente es de carácter meramente enunciativo, para lo cual se 
faculta al Consejo a convocar a representantes, funcionarios del gobierno provincial, municipal y entes 
autárquicos, cuando la materia a tratar así lo requiera." 

"ARTÍCULO 19: Forma de Designación. Los representantes que conforman el Consejo Provincial de Niñez, 
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Adolescencia y Familia, serán designados de la siguiente manera: 
a) Los representantes de las diez Regiones serán designados por los respectivos Consejos Regionales de 

Representantes Locales previstos en la presente ley. 
b) Los representantes ministeriales serán sus titulares o en su defecto podrán delegar su participación en 

funcionarios con rango no inferior a Subsecretario. 
   c) Los representantes del Poder Legislativo serán designados por resolución del Cuerpo. 

d) Los representantes de organizaciones de la sociedad civil, debidamente registradas serán electos en una 
asamblea convocada al efecto por la Subsecretaría de Niñez, Adolescencia y Familia, debiendo elegirse 
uno de la Región Metropolitana y el otro de las Regiones del interior provincial. 
Para la elección de los representantes, en todos los casos, se priorizará la formación, experiencia y 
trayectoria en materia de infancia, derechos de la niñez y la familia." 

ARTICULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Provincia del Chaco, a los 
veintiocho días del mes de agosto del año 
dos mil veinte. 

Dario Gamarra  Hugo Abel Sager 
                                              Secretario      Presidente 

DECRETO Nº 1145 
Resistencia, 16 de septiembre de 2020 

VISTO: 
    La sanción legislativa N° 3.193-C; y 
CONSIDERANDO: 

Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 
observaciones que formular, procede su promulgación; 
    Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
DECRETA: 

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.193-C, cuya fotocopia autenticada 
forma parte integrante del presente Decreto. 
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Cavana/Capitanich 
s/c                 E:19/10/2020 

––––––––––––– >*< –––––––––––– 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

DE LA PROVINCIA DEL CHACO  
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 3194-N 

INTRODUCE NUEVAS FIGURAS DE QUERELLANTE PARTICULAR EN EL 
CÓDIGO PROCESAL PENAL LEY 965-N 

ARTÍCULO 1°: Modifícanse los incisos b) y c) del artículo 12 de la ley 965-N (antes ley 4538) los que quedan redactados de la 
siguiente manera: 

"b) Las asociaciones y fundaciones con personería jurídica registradas conforme a la ley, en aquellos hechos 
punibles que afecten intereses difusos y/o colectivos y/o individuales, siempre que tengan dentro de su objeto 
estatutario la defensa contra las graves violaciones a los derechos humanos y/o las violencias en razón de los 
géneros y/o hacia las identidades disidentes. Se requerirá el previo consentimiento de la víctima cuando se afecten 
intereses exclusivamente individuales y la víctima estuviera individualizada en el proceso. 
c) El comité de prevención de la tortura y otros tratos y penas crueles, inhumanas y/o degradantes y/o la Secretaría 
de Derechos Humanos y Géneros en los casos de su exclusiva competencia. 

   Cuando los querellantes particulares fueren varios y hubiere identidad de intereses entre ellos, deberán actuar bajo 
una Sola representación, la que se ordenará de oficio si ellos no se pusieren de acuerdo." 
ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Provincia del Chaco, a los 
veintiocho días del mes de agosto del año 
dos mil veinte. 

Dario Gamarra  Hugo Abel Sager 
                                              Secretario      Presidente 

DECRETO Nº 1115 
Resistencia, 15 de septiembre de 2020 
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VISTO: 
    La sanción legislativa N° 3.194-N; y 
CONSIDERANDO: 

Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 
observaciones que formular, procede su promulgación; 
    Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
DECRETA: 

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.194-N, cuya fotocopia autenticada 
forma parte integrante del presente Decreto. 
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Chapo/Capitanich 
s/c                 E:19/10/2020 

––––––––––––– >*< –––––––––––– 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

DE LA PROVINCIA DEL CHACO  
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 3198-P 

AMPLÍA EJIDO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LAS BREÑAS 
ARTÍCULO 1°: Amplíase el Ejido Municipal de la Ciudad de Las Breñas, Jurisdicción del Departamento 9 de Julio, incorporándose 
al mismo quinientos (500) metros hacia el cardinal Noreste, desde el límite Noroeste hasta el límite Noreste del ejido, afectando un 
total de 254 hectáreas, 75 áreas, tomando como referencia la calle Juan Domingo Perón y su prolongación en ambos sentidos 
ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo 

Dada en la. Sala de Sesiones de la Cámara 
de Diputados de la Provincia del Chaco, a los 
veintiocho días del mes de agosto de año dos 
mil veinte. 

Dario Gamarra  Hugo Abel Sager 
                                              Secretario      Presidente 

DECRETO Nº 1144 
Resistencia, 16 de septiembre de 2020 

VISTO: 
    La sanción legislativa N° 3.198-P; y 
CONSIDERANDO: 

Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 
observaciones que formular, procede su promulgación; 
    Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
DECRETA: 

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.198-P, cuya fotocopia autenticada 
forma parte integrante del presente Decreto. 
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Chapo/Capitanich 
s/c                 E:19/10/2020 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS  
DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 3199-A 
PRORROGA LEY 2476-A (ANTES LEY 7834) 

ARTÍCULO 1°: Prorrógase por el término de dos (2) años, a partir del vencimiento de la última prórroga dispuesta por la ley 2931-
A, la declaración de utilidad pública e interés social y sujeto a expropiación de inmueble comprendido en la ley 2476-A (antes ley 
7834). 
ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Provincia del Chaco, a los 
veintiocho días del mes de agosto del año 
dos mil veinte. 

Dario Gamarra  Hugo Abel Sager 
                                              Secretario      Presidente 

DECRETO Nº 1114 
Resistencia, 15 de septiembre de 2020 
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VISTO: 
    La sanción legislativa N° 3.199-A; y 
CONSIDERANDO: 

Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 
observaciones que formular, procede su promulgación; 
    Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
DECRETA: 

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.199-A, cuya fotocopia autenticada 
forma parte integrante del presente Decreto. 
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Chapo/Capitanich 
s/c                 E:19/10/2020 
 
 
 
EDICTO: El Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz Letrado, Pcia. Roque Sáenz Peña, en autos “FERNANDEZ, GRISELDA NOEMI 
s/SUCESORIO" EXPTE N° 754/20, SEC. 2, se cita por 1 día y emplaza por 30 días contados a partir de la última publicación 
herederos y acreedores de GRISELDA NOEMI FERNANDEZ - DNI N° 17.465.898, para que dentro del término de treinta (30) 
días, comparezcan a deducir las acciones que por derecho le corresponde. Publíquese por un día en el Boletín Oficial y en un diario 
de mayor circulación de la provincia. - P. R. Sáenz Peña, Chaco, 9 de octubre de 2020.- 

Dra. Silvina Marina Risuk 
Secretaria 

R. Nº: 183.182 E:19/10/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz Letrado, Pcia. Roque Sáenz Peña, en autos "CARBALLO HUGO ORLANDO 
s/SUCESORIO" EXPTE- N° 872/20, SEC. 2, se cita por 1 día y emplata por 30 días contados a partir de la última publicación 
herederos y acreedores, de CARBALLO HUGO ORLANDO, DNI. N° 34.973.916, para que dentro del término de treinta (30) días, 
comparezcan a deducir las acciones que por derecho le corresponde. Publiques por un día en el Boletín Oficial y en un diario de 
mayor circulación de la provincia. - P. R. Sáenz Peña, Chaco, 9 de octubre de 2020.- 

Dra. Silvina Marina Risuk 
Secretaria 

R. Nº: 183.183 E:19/10/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El dr Julian Fernando Benito Flore , Juez del Juz. Civil y Comercial N° 21 secretaria a cargo del Liliana Ermacora, sito 
en calle Laprida 33 Torre 2 de la ciudad de Resistencia, CITA por edictos que se publicaran por UN (1) días en el DIARIO LOCAL 
emplazando e intimando a herederos y acreedores para que dentro de 1(mes) acrediten el vínculo acepten o repudien la herencia, en 
los autos caratulados "ENCINA RAMON S/JUICIO SUCESORIO” EXPTE N°2296/20, bajo apercibimiento de ley, Resistencia, 
14 de octubre de 2020.- 

Dra. Liliana Noemi Ermacora 
Secretaria 

R. Nº: 183.184 E:19/10/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Resistencia, Chaco, sito en Av. 
Laprida N° 33, Torre 1, 3° Piso, ciudad a cargo de la Dra. María Cristina Raquel Ramírez Juez, en los autos caratulados: 
"CAPITANICH ESTEBAN BRANCO S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO”, Expte. N° 16897/19 Cita por un (1) día y emplaza 
por un (1) mes que se contará a partir de la última publicación, a herederos y acreedores de ESTEBAN BRANCO CAPITANICH, 
D.N.I. N° 7.922.074, para que comparezcan por si o por apoderado a hacer valer sus derechos en relación a los bienes relictos. 
Resistencia, 01 de octubre de 2020.- 

Dr. Carlo Alberto Camargo 
Secretario Provisorio 

R. Nº: 183.185 E:19/10/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. SILVIA CLAUDIA ZALAZAR, JUEZ. Juzgado de Paz Letrado N° 2 de la ciudad de Resistencia, Chaco, Secretaria 
actuante, sito en calle Brown 249, 2° Piso, cita por UN (1) día en el Boletín Oficial y un diario local, conforme lo establecido por 
los arts. 2340 del Código Civil y Comercial y art. 672 del C.P,C.C., EMPLAZANDO a herederos y acreedores que se crean con 
derecho al haber hereditario de los causantes VELESIK PEDRO DNI N° 7.517.783 y HORAK MARIA DNI N° 6.349.761, a 
presentarse dentro del término de UN (1) MES posterior a la última publicación en Autos: "VELESIK PEDRO y HORAK MARIA 

JUDICIALES 
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s/ SUCESION AB-INTESTATO" Expte. 5084/20. NOT. - Dra. Silvia Claudia Zalazar. Juez. Juzgado de Paz Letrado N° 2.- 
Secretaria, 13 de octubre de 2020.- 

Marta Sena 
Secretaria 

R. Nº: 183.186 E:19/10/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Sr. ANDRES MARTIN  SALGADO JUEZ, Juzgado Civil, Comercial N° 14, sito en Av. Laprida 33, Torre 1, I° PISO 
de la ciudad de Resistencia Provincia del Chaco, Secretaría a cargo de la Sra. DRA. JUANA CRISTINA LOPEZ ABOGADA-
SECRETARIA, cita a herederos y acreedores, por edictos que se publicarán por tres (3) días en el Boletín Oficial y en un diario 
local para que durante el plazo de treinta (30) días, contados a partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos 
sobre los bienes dejados por el causante, DON CARDOZO ALFREDO LORENZO M.I. N° 7.907.555, en los autos Caratulados: 
"CARDOZO, ALFREDO LORENZO S/ SUCESORIO AB-INTESTATO". Expediente N°1343/20. Resistencia, Chaco, 
Secretaria, de Octubre de 2020.- 

Dra. Juana Cristina López 
Secretaria 

R. Nº: 183.189                                                                                                                                                       E:19/10 V:23/10/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. EUCLIDES RAMÓN MIÑO, a cargo del Juzgado de Paz 1ra. Categoría Especial, del Barrio Guiraldes, sito Avda. 
Soldado Aguilera N° 1.795, ciudad, cita por UN (1) día y emplaza por UN (01) MES, que se contarán a partir de la última 
publicación, a los herederos y acreedores del Sr. GOMEZ, RUBÉN ALBERTO, DNI N° 17.596.300, para que deduzcan acciones 
que por derecho corresponda en la causa: "GOMEZ, RUBEN ALBERTO S/ JUICIO SUCESORIO", Expte. N° 499/14. Fdo. 
Juez.- EUCLIDES RAMÓN MIÑO. Juez. WALTER RENÉ POKORASKY. Secretario Ad Hoc. Resistencia, 01 de septiembre de 
2020.- 

Paola N. Sarasua 
Secretaria 

R. Nº: 183.190 E:19/10/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Señora Juez de Paz Titular de la ciudad de Las Breñas - Chaco, Dra. GABRIELA NOEMI PONCE; en autos 
caratulados "MOCCA REINALDO S/ JUICIO SUCESORIO"- Expte. N° 934 - Año 2.020.- Publíquense Edictos por tres (3) días 
en el Boletín Oficial y diarios de amplia circulación y/o difusión provincial, citando a herederos, acreedores, legatarios y todos los 
que se considerasen con derecho a los bienes dejados por el causante, Sr. MOCCA REINALDO - D.N.I N° 7.458.202 - para que 
dentro de treinta (30) días lo acrediten.- Asimismo, se hace saber al recurrente que los edictos que oportunamente se expedirán en 
autos deberán ser publicados en tipografía Helvética N° 6; disposición que deberá ir transcripta en los edictos.- Las Breñas - Chaco, 
de Septiembre de 2.020.- FIRMADO: Dra. GABRIELA NOEMI PONCE, JUEZ DE PAZ Y FALTAS TITULAR. Dr. HECTOR M 
LAOLA, SECRETARIO N° 2. 

Dr. Héctor M. Laola 
Secretario N° 2 

R. Nº: 183.191                                                                                                                                                       E:19/10 V:23/10/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Gabriela Noemí Ponce, Juez del Juzgado de Paz Letrado de Primera Categoría Especial de Las Breñas - Chaco, 
cita por tres días y emplaza por treinta a herederos, acreedores y legatarios del Sr. MARCOS DIONICIO CESPEDES, D.N.I. 
N°16.006.686, a fin de que comparezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de ley en los autos "Cespedes Marcos Dionicio s/ 
Sucesorio" Expte. 901/20, Las Breñas, Chaco, de septiembre del 2020.- 

Dr. Héctor M. Laola 
Secretario 

R. Nº: 183.194                                                                                                                                                       E:19/10 V:23/10/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación Dr. Nicolas Alejandro Jokmanovich, Secretaría a mi cargo, 
sito en Av. Laprida N°33, Torre II, 5° Piso, ciudad, hace saber por CINCO (5) días, que en los autos caratulados: “FIDEICOMISO 
TORRE BELLE S/ LIQUIDACION JUDICIAL” Expte. N° 13186/19, en fecha 23/09/2020 se ha ORDENADO LA 
LIQUIDACION JUDICIAL de FIDEICOMISO TORRE BELLE, inscripto bajo N° 14, Tomo 46 (1° C) folios 202/212, Año 2012 
en la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, conforme art. 1687 Código Civil y Comercial de la 
Nación. - Interviene como Liquidador el CP. TACCA VICTOR RAFAEL con domicilio en DON BOSCO N°420 PISO 4, OF. A, 
B Y C de esta ciudad.- IV.-ORDENAR al Sr. Flego y a terceros, que entreguen al liquidador todos los bienes del fideicomiso, bajo 
penas y responsabilidades de ley.- V- INTIMAR al FIDEICOMISO TORRE BELLE -en la persona del ex administrador fiduciario-
para que entregue al liquidador dentro de las veinticuatro horas los libros de comercio y demás documentación relacionada con la 
contabilidad.- X.-FIJAR como fecha hasta la cual se pueden presentar las solicitudes de verificación de los créditos ante el liquidador 
el día 24 de noviembre de 2020.- XI.-ORDENAR la publicación de edictos en la forma prevista en el art. 27, 28 de la Ley 24522, 



 
 

 
 

- 12 - 
 
 
 

 
 

                   Oficina: Julio A. Roca 227 (P.A.) – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500

Lunes 19 de octubre de 2020                                                                                        EDICION Nº 10.579 

por el término de cinco días en el Boletín Oficial, sin necesidad de previo pago y sin perjuicio de asignarse los fondos cuando los 
hubiere.- XII -FIJAR el día 15 de febrero de 2021, como fecha hasta o en que el liquidador debe presentar el informe individual a 
que alude el art. 45 de la LCQ. XIII.-ESTABLECE el día 30 de marzo de 2021, como fecha en que el síndico debe presentar el 
informe general que indica el art 39 de la LCQ.- Resistencia, 14 de octubre de 2020.- 

Mauro Sebastián Leiva 
Secretario 

c/c E:19/10 V:28/10/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear N° 145 -5° Piso- 
Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. José SANDOVAL M.I. N° 7.406.150, la siguiente Resolución No 0205 de fecha 16 de Marzo 
de 2020 dictada en el Expediente N° E-14-1985-117-E, que dice "ARTÍCULO 1°: Rescíndase la adjudicación en venta perfeccionada 
por Resolución N° 077/86, rectificada por Resolución N° 0270/2018, por la cual se adjudica en venta a favor del Sr. José 
SANDOVAL M.I. N° 7.406.150, el predio fiscal identificado como Parcela 5, Chacra 111, Sección D, Circunscripción XII, Campo 
Bermejo Dpto. Libertador San Martin, con una superficie aproximada de 22 has. 78 as. 49 cas. (Fracción Centro Norte del Lote 
199), conforme lo establecido en los arts. 32 inc. B) y 33, y por no haberse procedido de conformidad a lo establecido en el art. 35 
de la Ley 471/P (Ley N° 2.913), en concordancia con lo prescripto por el art. 42 y 43 de la Constitución Provincial. ARTÍCULO 2°: 
Hágase saber a los herederos y/o terceros interesados del causante Sr. Sandoval José, que dentro de los cinco (5) días de notificada 
la presente podrá hacer uso de los recursos administrativos contemplados en los artículos 82, y sig. y cc. del Código de 
Procedimientos Administrativos, Ley N°175/A (antes Ley 1.140) (...) (Fdo.) MARTA E. SONEIRA - Presidente A/c. del Instituto 
de Colonización de la Provincia del Chaco. Resistencia, 8 de octubre de 2020. 

Silvina Alejandra Reyes 
A/C Dirección de Asuntos Jurídicos 

s/c                                                                                                                                                                              E:16/10 V:21/10/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear N° 145 -5° Piso- 
Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Estanislao Rito CORDOBA D.N.I. N° 16.706.571, la siguiente Resolución N° 0226 de fecha 
20 de Abril de 2020 dictada en el Expediente N° E-14-1985-48-E, que dice "ARTÍCULO 1°: Rescíndase la adjudicación en venta 
perfeccionada por Resolución N° 1110 del 14 de Junio de 1985, por la cual se adjudica en venta a favor del Sr. Estanislao Rito 
CORDOBA D.N.I. N° 16.706.571, la Parcela 7, Subdiv. del Lote 164, Colonia El Ñandubay, Dpto. Fray Justo Santa María de Oro, 
con una superficie aproximada de 29 has. 64 as. 41 cas. 36 dm2, conforme lo establecido en los arts. 32 inc. B) y 33 de la Ley de 
Tierras Fiscales, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en el art. 29 inc. B) y E) de la Ley 471/P (Ley N° 2.913), en 
concordancia con lo prescripto por el art. 42 y 43 de la Constitución Provincial. ARTÍCULO 2°: Hágase saber a los herederos y/o 
terceros interesados del causante Sr. Estanislao Rito CORDOBA, que dentro de los cinco (5) días de notificada la presente podrá 
hacer uso de los recursos administrativos contemplados en los artículos 82, y sig. y cc. del Código de Procedimientos 
Administrativos, Ley N°175/A (antes Ley 1.140) (...) (Fdo.) MARTA E. SONEIRA- Presidente A/c. del Instituto de Colonización 
de la Provincia del Chaco. Resistencia, 8 de octubre de 2020. 

Silvina Alejandra Reyes 
A/C Dirección de Asuntos Jurídicos 

s/c                                                                                                                                                                              E:16/10 V:21/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear N° 145 -5° Piso- 
Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Eduardo Atilio RIVERO D.N.I. N° 16.776.052, la siguiente Resolución No 1919 de fecha 
15 de Diciembre de 2017 dictada en el Expediente N° E-14-2001-429-E, que dice "ARTÍCULO 1.0: Rescíndase la adjudicación en 
venta perfeccionada por Resolución N° 1133 de fecha 20 de noviembre de 2001, por la cual se lo adjudicaba en venta a favor del 
Sr. Eduardo Atilio RIVERO D.N.I. N° 16.776.052, el predio denominado actualmente como Fracción Mitad Este de la Parcela 121, 
Circunscripción V, Zona D, (lote 35- Legua A), Dpto. Gral. Güemes, con una superficie aproximada de 1.252 has. 63 as. 33 cas., 
conforme-lo establecido en los arts. 32 inc. B) y 33, y por haberse constatado el incumplimiento de las obligaciones establecidas en 
los artícul-- inc. A), B) y E) de la Ley de Tierras Fiscales 471/P, en concordancia con lo prescripto por 42 y 43 de la Constitución 
Provincial. ARTÍCULO 2°: Hágase saber al Sr. Eduardo RIVERO, que dentro de los cinco (5) días de notificada la presente podrá 
hacer uso recursos administrativos contemplados en los artículos 82, y sig. y cc. del Código Procedimientos Administrativos, Ley 
N°175/A (antes Ley 1.140).C..) (Fdo.) FERREYRA - Presidente A/c. del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. 
Resistencia, 8 de octubre de 2020. 

Silvina Alejandra Reyes 
A/C Dirección de Asuntos Jurídicos 

s/c                                                                                                                                                                              E:16/10 V:21/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear No 145 -5º Piso- 
Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Stefan DZIESZKIEWICZ D.N.I. N° 13.401.515, la siguiente Resolución No 0513 de fecha 
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07 de Julio de 2020 dictada en el Expediente No E-14-2015-296-E, que dice "ARTÍCULO 10: Rescíndase la adjudicación en venta 
perfeccionada por Disposición N° 560/65, a favor del Sr. Stefan DZIESZKIEWICZ D.N.I. N° 13.401.515, respecto del predio 
identificado como Chacra 65, Circunstancia XIV, Zona A, Colonia El toba Departamento Comandante Fernández, con una superficie 
de 67 has. 76 as., conforme lo establecido en los arts. 32 inc. B) y 33 de la Ley de Tierras Fiscales y por incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el art. 29 inc. B y E de la Ley 471/P (Ley 2913), en concordancia con lo prescripto por el art. 42 y 43 
de la Constitución Provincial. ARTICULO 2°: Hágase saber a los herederos y/o terceros interesados del causante, que dentro de los 
cinco (5) días de notificada la presente podrá hacer uso de los recursos administrativos contemplados en los artículos 82, y sig. y cc. 
del Código de Procedimientos Administrativos, Ley N° 179/A (antes Ley 1.140) (...) (Fdo.) (...) (Fdo.) MARTA E. SONEIRA -
Presidente A/c. del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. Resistencia, 8 de octubre de 2020. 

Silvina Alejandra Reyes 
A/C Dirección de Asuntos Jurídicos 

s/c                                                                                                                                                                              E:16/10 V:21/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO:  Dra. Cynthia M. G. Lotero de Volman, Juez, Civil y Comercial de la Quinta Nominación. Resistencia. Dra. Belquis 
Alicia Barrientos, secretaria, Juzgado cito en López y Planes N° 36 Planta Alta, ciudad. cita por dos (2) días y emplaza por cinco 
(5) días al Sr. HALTER ANTONIO GERMAN D.N.I. n° 5.421.577 para que dentro del quinto (5) día de notificado que se contara 
a partir de la última publicación, comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que 
lo represente en los autos: "FOSCHIATTI, EVA FRANCISCA c/ HALTER, ANTONIO GERMAN y/o QUIEN RESULTE 
PROPIETARIO S/PRESCRIPCION ADQUISITIVA". Expte. N°: 12.615/18, Resistencia. 25 de agosto de 2020.- 

Belquis Alicia Barrientos  
Secretario 

R.N°: 183.138             E:16/10 V:19/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: La Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA- Juez -Juzgado en Civil y Comercial N° 13- Secretaria N° 13, sito calle 
Güemes N'' 609, Resistencia, Chaco, notifica por edicto en autos "CETROGAR S.A. C/ BOGADO, ÁNDRES ALEJANDRO S/ 
EJECUTIVO" Expte. N° 8.780/19 lo siguiente: Resistencia, 10 de febrero de 2020.- Proveyendo escrito que antecede: Atento lo 
solicitado y de conformidad a los Arts. 162, 163, 164, 342 y 530 del CPCC., CITESE por EDICTOS a BOGADO, ANDRES 
ALEJANDRO, D.NA. N° 24559370, que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y un diario local, emplazándolo por 
(5) cinco días a fin de que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que los 
represente. NOT.- CLAUDIA ELIZABETH CANOSA -JUEZ- Juzgado Civil y Comercial N° 13.- 

María del Carmen Morales Lezica 
Abogada - Secretaria 

R. Nº: 183.157                                                                                                                                                        E:16/10 V:19/10/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. BEARTIZ CACERES, Juez. Jugado en lo Civil y Comercial Nº 11, Secretaria N° 11, sito en calle Güemes N° 
609, Resistencia. Chaco, notifica por edicto en autos “CETROGAR S.A. C/ CABRERA, NORMA S/ EJECUTIVO” Expte. Nº 
10918/18 lo siguiente: ///sistencia, 21 de agosto de 2020.- Atento las constancias de la causa y de conformidad a lo dispuesto por el 
art. 530 del C.P.C.C. en consonancia con los arts. 162, 163.164 y 342 del mismo cuerpo legal. notifiquese la parte resolutiva del 
DESPACHO MONITORIO emitido en autos. a la ejecutada NORMA CABRERA. D.N.I. N°20.748.893, por Edictos que se 
publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación. Not. - Beatriz Esther Cáceres Juez Juzgado 
en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación. - ///sistencia, 12 de diciembre de 2018.- AUTOS Y' VISTOS: 
...CONSIDERANDO: ...RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución. contrae NORMA CABRERA. hasta hacerse el 
acreedor íntegro pagó de la suma de PESOS CINCUENTA y NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA CON CINCUENTA y DOS 
CENTAVOS ($59.530.52) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los 
considerandos que anteceden. II.-PRESUPUESTAR la suma de PESOS DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA y 
NUEVE ($17.859,00). sujeta a liquidación definitiva. para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al 
ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación de la presente podrá cumplir la sentencia depositando el capital 
de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del 
C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la 
misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas a la parte 
ejecutada, si dentro del quinto día ele su notificación no cumplimenta con su obligación (art. 538 C.P.C.C.). V.- REGULAR los 
honorarios del profesional interviniente: GUILLERMO MAXIMILIANO GARDEY en las sumas de PESOS DIEZ MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA y SIETE ($10.477,00) y de PESOS CUATRO MIL CIENTO NOVENTA y UNO ($4.191.00). 
como patrocinante y apoderado, respectivamente, con más I.V.A. si correspondiere. (arts. 3, 5, 6 y 15 de la LA., tomando como base 
de cálculo el capital Condenado), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense 
por Secretaría vía internet. conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto Séptimo) 
y cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE al ejecutado en el domicilio real e el contractual o especial convenido por 
instrumento público o privado con firma certificada reconocida, de conformidad con el art. 530 y con las formalidades establecidas 
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en el art. 341 del mencionado, texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto, agregándose las copias del escrito de demanda 
y documental acompañada. VII-. REGISTRESE, PROTOCOLICESE. Valeria Latorre - Juez Suplente-Juzgado en lo Civil y 
Comercial de Undécima Nominación. Resistencia, 11 de septiembre de 2020.- 

Carlos Soria 
 Secretario 

R. Nº: 183.156                                                                                                                                                        E:16/10 V:19/10/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH -Juez -Juzgado en Civil y Comercial N° 12- Secretaria N°12, sito 
en Calle Güemes N° 609, Resistencia, Chaco, notifica por edicto en autos "CETROGAR S.A. C/ CORIA, VICTOR LEONARDO 
S/ EJECUTIVO" Expte. 8.858/19 lo siguiente: ///Resistencia, 5 de junio de 2020.- AUTOS Y VISTOS:....De fs. 53: habiéndose 
cumplimentado con el trámite previsto por el art. 162 del C.P.C.C. y art. 530, notifiquese el despacho Monitorio, en su parte 
resolutiva, al ejecutado VICTOR LEONARDO CORTA, D.N.I. N°30.514.36I, por Edictos que se publicarán por dos (02) días en 
el Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, emplazándolo para que dentro ,de cinco (05) días. tome 
intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente para que lo represente. NOT.- MARIA DE LOS 
ANGELES VULEKOVICH JUEZ - JUZ. C1V. COM. -Nº 12.- ///Resistencia, 12 de agosto de 2019.- AUTOS Y VISTOS: 
CONSIDERANDO: RESUELVO: I) EMITIR DESPACHO MONITORIO contra VICTOR LEONARDO CORIA, DNI 302'14361, 
condenándolo a pagar al accionante1a suma de PESOS NOVENTA y TRES MIL NOVENTA y DOS CON UN CENTAVOS 
($93.092,01) en concepto de capital, con mas los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto .en los considerandos, y las 
costas que 'se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO 
($27.928,00), sujeta a liquidación definitiva.- II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro dc1 plazo de CINCO (5) días, podrá 
cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a este despacho deduciendo las excepciones 
previstas en el art. 543 C.P.C.C.0, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 párrafo tercero del ritual. Asimismo, 
INTIMASELO a que en igual plazo constituya domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por notificado por Ministerio de 
la Ley en los términos del art. 56 del C.P.C.C..- III) IMPONER las costas a la parte ejecutada (art. 538 del C.P.C.C.).- IV) REGULAR 
los honorarios .del Dr. GUILLERMO MAXIMILIANO GARDEY, en la suma de PESOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS 
VEINTISEIS ($10.426,00) en carácter de patrocinante y en la suma de PESOS CUATRO MIL CIENTO SETENTA y UNO 
($4.171,00) como apoderado, con más I.V.A. si correspondiera, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), con la limitación prevista por el art. 
730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir 
oposición. Notifiquese a Caja Forense por Secretaria vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del 
Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. V) AL PEDIDO DE EMBARGO: Atento lo 
peticionado, TRABASE EMBARGO sobre los haberes que tenga a percibir el/la Sr/a. VICTOR LEONARDO CORIA (D.N.I. 
30214361) como dependiente de POLICIA DEL CHACO,- en la proporciónale] 20% de los mismos y hasta cubrir la suma de 
PESOS CIENTO TREINTA y CINCO MIL SEISCIENTOS DIECISIETE CON UN CENTAVOS ($135.617,01) (capital: 
$99.092,01, intereses y costas provisoriamente presupuestados: $27.928,00, honorarios: $14.597,00). LIBRESE OFICIO a la 
patronal del demandado a efectos de que proceda a la toma de razón del embargo trabado, haciéndole saber que los depósitos 
correspondientes deberán efectuarse en la CUENTA JUDICIAL. N° 127821605 N° 3110030211001278216058, del Nuevo Banco 
del Chaco S:A., Sue.30., del .1 al 10 de cada mes, a la orden de este Juzgado r(C.U.I.T. 33-99917645-9) y como pertenecientes a los 
presentes autos, debiendo remitir al Tribunal los comprobantes respectivos, bajo apercibimiento de aplicar las sanciones 
correspondientes.- Autorizase a la peticionante y/o persona que éste indique a intervenir en el diligenciamiento de dicho recaudo, 
debiendo aportar el respectivo proyecto el interesado. NOTIFIQUESE a la ejecutada personalmente o por cédula, e1 embargo 
trabado en su ausencia, en el domicilio real. En ejercicio de las facultades conferidas a la suscripta por el art. 48 -inc. 5, apartado a) 
del C.P.C.C., como despacho anticipatorio, estableciese que para el supuesto de que el recaudo ordenado precedentemente no fuera 
contestado en el plazo legal estipulado, previa acreditación de recepción del oficio y sin necesidad de nueva petición, se librará 
oficio reiteratorio debiendo en dicho caso transcribirse en forma íntegra esta última parte y los arts. 3.84 y 532 del C.P.C.C.. VI) 
NOTIFICAR la presente en el domicilio del ejecutado con copias de la diligencia, de Ja demanda y documental de conformidad -a 
lo normado por los arts. 530 y 341 del C.P.C.C., con transcripción de los mencionados artículos.- VII) NOTIFIQUESE, 
REG1STRESE Y PROTOCOLICES E.- MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH JUEZ - JUZ. CIV. COM. Nº 12.- 
RESISTENCIA, 1 DE SEPTIEMBRE DE 2020.- 

Mariela Estthe Herrera 
Secretaria Provisoria 

R. Nº: 183.158                                                                                                                                                        E:16/10 V:19/10/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. BEARTIZ ESTHER CACERES, Juez, Juzgado en lo Civil y Comercial N° 11, Secretaria N° 11, sito en calle 
Güemes N° 609, Resistencia, Chaco, notifica por edicto en autos "CETROGAR S.A. C/ MEZA, ANDREA SOLEDAD S/ 
EJECUTIVO Expte N° 15195/18 lo siguiente: ///sistencia, 03 de septiembre de 2020.-ma.- Atento las Constancias de la causa y de 
conformidad a lo dispuesto por el art. 530 del C.P,C.C, en consonancia con los arts, 162, 163, 164 y 342 del mismo cuerpo legal, 
notifiquese la parte resolutiva del DESPACHO MONITORIO emitido en autos a la ejecutada ANDREA SOLEDAD MEZA. D.N.I. 
N° 36.197.634, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación. - Not.- 
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Beatriz Esther Cáceres Juez Juzgado en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación.- ///sistencia. 3 de abril de 2019.- AUTOS 
Y VISTOS: ...CONSIDERANDO: RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra ANDREA SOLEDAD MEZA, 
hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS CINCUENTA y NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA y NUEVE 
CON SETENTA CENTAVOS ($59.159,70) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta 
en los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS DIECISIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA y 
OCHO ($17.748,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado 
que dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena 
más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo 
apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de 
conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas a la parte ejecutada, si 
dentro del quinto día de su notificación no cumplimenta con su obligación (art. 538 C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios del 
profesional interviniente: GUILLERMO MAXIMILIANO GARDEY en las sumas de PESOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS 
DOCE ($10.412,00) y de PESOS CINCO MIL DOSCIENTOS SEIS ($5.206,00), como patrocinante y apoderado, respectivamente, 
con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5. 6 y 15 de la L.A. Notifiquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo 
dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- 
NOTIFIQUESE al ejecutado en el domicilio real, o el contractual o especial convenido por instrumento público o privado con firma 
certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 y con las formalidades establecidas en el art. 341 del mencionado texto 
legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto, agregándole las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- 
REGISTRESE, PROTOCOLICESE. Beatriz Esther Cáceres -Juez- Juzgado en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación. - 
Resistencia, 18 de septiembre de 2020.- 

Pablo Alejandro Tealdi 
Secretario 

R. Nº: 183.159 E:16/10 V:19/10/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. BEARTIZ ESTHER CACERES. Juez del Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 11, Secretaria N° 11, sito en calle 
Güemes N° 609, Resistencia. Chaco. Notifica por edicto en autos "CETROGAR S.A C/ AQUINO, CLARA TERESA S/ 
EJECUTIVO EJECUTIVO" Expte Nº 8.734/19, lo siguiente: ///Resistencia, 4 de agosto de 2020.- Atento las constancias de la 
causa y de conformidad a lo dispuesto por el art. 530 del C.P.C.C. en consonancia con los arts. 162, 163. 164 y 342 del mismo 
cuerpo legal, notifíquese la parte resolutiva del DESPACHO MONITORIO emitido en autos, a la ejecutada CLARA TERESA 
AQUINO, D.N.I. Nº 34.168.420, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor 
circulación. Not.- Beatriz Esther Cáceres Juez Juzgado en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación.-///Resistencia,12 de 
septiembre de 2019.- AUTOS Y VISTOS: CONSIDERANDO: RESUELVO: I. LLEVAR ADELANTE la ejecución. contra 
CLARA T. AQUINO. D.N.I. Nº 34.168.420. hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS CUARENTA MIL 
QUINIENTOS NOVENTA y TRES CON TRES CENTAVOS ($40.593,03) en concepto de capital reclamado, con más los intereses 
a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS DOCE MIL CIENTO 
SETENTA y OCHO ($12.178,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER 
a la ejecutada que dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el 
capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 
del C.P.C.C. bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia. pasándose a la etapa de cumplimiento de la 
misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 creer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas a la parte ejecutada, 
si dentro del quinto día de su notificación no cumplimenta con su obligación (art. 538 C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios del 
profesional interviniente: GUILLERMO MAXIMILIANO GARDEY en las sumas de PESOS DOCE MIL QUINIENTOS 
($12.500,00) y de PESOS CINCO MIL ($5.000,00), como patrocinante y apoderado, respectivamente, con más I.V.A. si 
correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación 
Argentina (Ley 26.994)), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por 
Secretaría vía internet. conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y 
cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE a la ejecutada en el domicilio real o el contractual o especial convenido por 
instrumento Oblicuo privado con firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 y con las formalidades establecidas 
en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto, agregándose las copias del escrito de demanda 
y documental acompañada. VII- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. Beatriz Esther Cáceres Juez Juzgado en lo Civil y Comercial 
de la Undécima Nominación. - Resistencia, 07 de septiembre de 2020.- 

Carlos Soria 
Secretario 

R. Nº: 183.160 E:16/10 V:19/10/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. BEARTIZ ESTHER LACERES, Juez, Juzgado en lo Civil y Comercial Secretaria N° 11, sito en calle Güemes 
N° 609, Resistencia, Chaco, notifica por edicto en autos "CETROGAR S.A. C/ MARTINEZ, ALBERTO FERNANDO Expte. 
N° 8.796/19 lo siguiente: Resistencia, 08 de julio de 2020.- Atento las constancias de la causa y de conformidad a lo dispuesto por 
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el art. 530 del C.P.C.C. en consonancia con los arts. 162, 163, 164 y 342 del mismo cuerpo legal, notifiquese la parte resolutiva del 
DESPACHO MONITORIO emitido en autos, al ejecutado ALBERTO FERNANDO MARTINEZ, D.N.I. N° 34.036.173, por 
Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación.- Not.-Beatriz Esther 
Cáceres Juez-Juzgado en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación.-.Resistencia, 10 de septiembre de 2019.- AUTOS Y 
VISTOS: CONSIDERANDO: RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra ALBERTO FERNANDO 
MARTINEZ, D.N.I. N° 34.036.173, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS DIECINUEVE MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA y UNO CON VEINTISIETE CENTAVOS ($19.871,27) en concepto de capital reclamado, con más 
los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.-PRESUPUESTAR la suma de PESOS CINCO 
MIL NOVECIENTOS SESENTA y UNO ($5.961,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. 
III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia 
depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas 
en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de 
cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.-IMPONER las 
costas a la parte ejecutada, si dentro del quinto día de su notificación no cumplimenta con su obligación (art. 538 C.P.C.C.). V.- 
REGULAR los honorarios del profesional interviniente: GUILLERMO MAXIMILIANO GARDEY en las sumas de PESOS DOCE 
MIL QUINIENTOS ($12.500,00) y de PESOS CINCO MIL ($5.000,00), como patrocinante y apoderado, respectivamente, con más 
I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la 
Nación Argentina (Ley 26.994)), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifiquese a Caja Forense 
por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) 
y cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE al ejecutado en el domicilio real, o el contractual o especial convenido por 
instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 y con las formalidades establecidas 
en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto, agregándose las copias del escrito de demanda 
y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. Beatriz Esther Cáceres Juez Juzgado en lo Civil y Comercial 
de la Undécima Nominación. Resistencia, 19 de agosto de 2020.- 

Pablo Alejandro Tealdi 
Secretario 

R. Nº: 183.164 E:16/10 V:19/10/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. ERNESTO SILVESTRI Juez Suplente del Trabajo N°2 sito en Av. Obligado 299 Primer piso, de la ciudad de 
Resistencia, Provincia del Chaco, cita por tres (3) días a los derecho habientes del Sr. ESQUIVEL GUSTAVO ARIEL, DNI 
26.211.271, fallecido el día 08 de ABRIL de 2.019, siendo su último domicilio real en San Luis N°4180 de la ciudad de Barraqueras, 
Provincia del Chaco, para que dentro de diez (10) días posteriores a la última publicación del presentes edicto, comparezcan a hacer 
valer sus derechos en relación a la consignación judicial.- Así está dispuesto en los autos caratulados "LIBERTAD S.A. C/ 
SUCESORES DE ESQUIVEL,GUSTAVO ARIEL S/ CONSIGNACION" EXPTE. N° 818, AÑO 2.019, del Registro de este 
Tribunal. Resistencia, 05 de Octubre de 2020.- 

Nancy Alejandra Lazarini  
Secretaria Provisoria 

s/c             E:16/10 V:21/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación Dr. Nicolas Alejandro Jokmanovich, Secretaría a mi cargo, 
sito en Av. Laprida N°33, Torre II, 5° Piso, ciudad, hace saber por CINCO (5) días, que en los autos caratulados: "DANELUTTO 
ALBERTO VALENTIN S/ PEDIDO DE QUIEBRA POR ACREEDOR -HOY QUIEBRA-", Expte. N° 2176/09, en fecha 
06/02/2017 se ha DECLARADO LA QUIEBRA de ALBERTO VALENTIN DANELUTTO, D.N.I. No 7.529.220, CUIT N° 20-
07529220-2, inscripto en la Matricula de Comerciantes del Registro Público de Comercio, bajo el N° 35, F° 35 del Libro 6° de 
Comerciantes del Año 1982 Interviene como Síndico el C.P. HERRERA SERGIO ALEJANDRO con domicilio en OBLIGADO 
N°1349, de esta ciudad. 1) FIJAR como fecha hasta la cual se pueden presentar las solicitudes de verificación de los créditos ante el 
Síndico el 26 de noviembre de 2020. 2) SEÑALAR el 17 de febrero 2021 como fecha hasta o en que el síndico debe presentar el 
informe individual. 3) SEÑALAR el 01 de abril de 2021 como fecha en que el síndico debe presentar el informe general (art. 88 
último párrafo de la LCQ)..- Resistencia, 07 de Octubre de 2020.- 

Mauro Sebastian Leiva  
Secretario 

c/c             E:16/10 V:26/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado Laboral de 1° Instancia N° 1, a cargo de la Dra. SIL VANA CAROLINA GOMEZ JUEZA SUPLENTE 
JUZGADO LABORAL N°1, Secretaria N° 1, sito en Obligado 229 Planta Baja, ciudad, hace saber por 2 día en autos caratulados: 
ESCALANTE LUCIANO ALBERTO C/ PLEG MAC SRL S/ DESPIDO, Expte. 751 Año 2013, que el MARTILLERO 
CATALINA CODAS, MP 557, Cuit 27-22002860-2, Rematara el 24 de Octubre del 2020 a las 10.00hs. en calle Roque Sáenz Pella 
570, ciudad; UNA SOLDADORA DE PUNTO MARCA VALMAIRA INDUSTRIA ARGENTINA COLOR VERDE, Y UNA 
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MAQUINA DE SOLDAR TRIFASICA RM45 LOLA OXIGENA", En el Estado que se encuentra, sin base contado y mejor postor, 
comisión 10% a cargo del comprador. Exhibición una hora antes de la subaste', no se suspende por lluvia, demás datos consultar 
Martillero actuante Cel. 03624-816557 o 3624252464 

Dra. Natalia Pereira Soromeda  
Secretaria Provisoria 

s/c             E:16/10 V:19/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 
RESPECTO DE CARLOS HUGO (A) MANOTAS SANCHEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 26.212.035, nacido en 
ARGENTINA, el día: 26/08/1977, de 42 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: PASAJE 
BOSCH - 315 VILLA SAN JUAN RESISTENCIA, hijo de SANCHEZ, HECTOR OBSALAN y CESPEDES, LUISA, Prontuario 
Prov. 550167-AG, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "SANCHEZ CARLOS HUGO (A) MANOTAS S/ EJECUCION 
DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA-", Expte. Nº 19200/2020-1, se ejecuta la Sentencia Nº 
Nº89/20 del 04.08.2020, dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL 
CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I.- CONDENANDO a SANCHEZ CARLOS HUGO ya filiado, 
como autor penalmente responsable del delito de ROBO CALIFICADO POR EL USO DE ARMA CUYA APTITUD PARA EL 
DISPARO NO PUDO SER ACREDITADA EN CONCURSO REAL (TRES HECHOS) -Arts. 12, 45, 166 inc. 2° último párrafo 
1er. supuesto y 55 del C.P.-; a la PENA DE CUATRO (4) AÑOS DE PRISION de CUMPLIMIENTO EFECTIVO, por el hecho 
cometido en fecha 29/03/2019 en perjuicio de Yaro Nicolás González Gimenez y Elias Daniel Ledesma, investigado y requerido a 
juicio por el Equipo Fiscal Nº 10 en Expte. N° 10950/2019-1 caratulado "SANCHEZ, CARLOS HUGO S/ ROBO CALIFICADO 
POR EL USO DE ARMA CUYA APTITUD PARA EL DISPARO NO PUDO SER ACREDITADA" (Expte. Policial Nº 130/20-
1649-E/2019, Sumario Policial Nº144-CSPJ/2019); el hecho cometido el día 01/10/2019 en perjuicio de Jose Luis Martínez 
investigado y requerido a juicio por el Equipo Fiscal Nº 10 en Expte. por cuerda N°39293/2019-1 caratulado "SANCHEZ, CARLOS 
HUGO S/ ROBO CALIFICADO POR EL USO DE ARMA CUYA APTITUD PARA EL DISPARO NO PUDO SER 
ACREDITADA" (Expte. Policial N°130/90-8731-E/2019, Sumario Policial N°1069-CSPJ/201) y el hecho cometido el día 
12/10/2019 en perjuicio de Losantos Carlos Damián y Martínez Alfredo Roberto Carlos, investigado y requerido a juicio por el 
Equipo Fiscal Nº 5 en el Expte. por cuerda N°37448/2019-1 caratulado "SANCHEZ, CARLOS HUGO S/ ROBO CON ARMA 
CUYA APTITUD PARA EL DISPARO NO PUDO TENERSE COMO ACREDITADA" (Expte. Policial N°130/90-7728-E/2019, 
Sumario Policial N°1017-CSPJ/2019). CON COSTAS.II.- DECLARANDO a SANCHEZ CARLOS HUGO, REINCIDENTE por 
cuarta vez, en orden a las condenas que registra cumplidas, según las referencias desarrolladas supra en los considerandos y cuyos 
antecedentes obran en constancias de Orden Sigi N°104 y N°105, de conformidad con el Art. 50 del C.P..III.- DISPONIENDO que 
SANCHEZ CARLOS HUGO cumpla la pena privativa de libertad en el DOMICILIO sito en Pasaje Bosch N°315 - Villa San Juan, 
ciudad, -en función de los antecedentes de salud que surgen de autos, la situación de Pandemia Covid 19 vigente y por razones 
humanitarias-, del cual no deberá ausentarse sin expresa autorización judicial salvo casos de extrema gravedad y bajo cargo de 
oportuna acreditación. Todo ello bajo la guarda y custodia permanente de su hermana Sánchez Angélica Mariana, domiciliada en 
Pasaje Bosch Nº 315 -Villa San Juan, teléfono de contacto Nº 3624 - 757503, quien deberá ratificar la aceptación del cargo 
virtualmente admitido por ante la actuaria de éste Tribunal, ante el Juzgado de Ejecución Penal que por turno corresponda... Fdo.: 
GUTIERREZ MARIA SUSANA (JUEZ DE CAMARA), PUPPO LILIANA SOLEDAD (SECRETARIO/A DE CAMARA).". 
Resistencia, 5 de Octubre del 2020.- 

Luis Pedro Cabrera 
Secretario 

s/c                E:16/10 V:26/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 
RESPECTO DE NESTOR HUGO VILLANUEVA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 13397628, nacido en SAN ROQUE, 
el día: 30/09/1957, de 61 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: EMPLEADO/A, con domicilio en: MARMOL, JOSE 
4265 BARRANQUERAS, hijo de VILLANUEVA, LUCIANO y FALCONERI ACEVEDO, LADY, Prontuario Prov. 653141AG, 
en los autos caratulados "VILLANUEVA NESTOR HUGO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 
23597/2020-1, se ejecuta la Sentencia Nº 1 2 3 /2 0 de fecha 22.09.2020, dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL 
- PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I.- 
CONDENANDO a NÉSTOR HUGO VILLANUEVA, ya filiado, como autor penalmente responsable del delito de ABUSO 
SEXUAL SIMPLE EN CONCURSO REAL CON ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL EN UN NUMERO REITERADO 
DE HECHOS QUE CONCURREN REALMENTE ENTRE SI, previsto y penado por el Art. 119, 1º párrafo, en función con el Art. 
119, 3º párrafo y Art. 55 todos del Código Penal, a la pena de SEIS (6) AÑOS de prisión de cumplimiento efectivo, en orden al 
hecho cometido en perjuicio de la menor CAMILA NAHIR GODOY, requerido a juicio por el Equipo Fiscal Nº 3 a cargo de la Dra. 
ROSANA BEATRIZ SOTO, en la causa Nº 16977/2019-1, caratulada: "VILLANUEVA, NESTOR HUGO S/ ABUSO SEXUAL 
SIMPLE EN CONCURSO REAL CON ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL EN UN NUMERO REITERADO DE 
HECHOS QUE CONCURREN REALMENTE ENTRE SI", Expediente Policial 130/90-3476-E/2019, Sumario Policial: 983-
CSPJ/2019. Con costas. II.- DISPONIENDO que que el cumplimiento de la condena continuará bajo modalidad domiciliaria, en el 
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domicilio sito en calle José Mármol Nº 4265, de la ciudad de Barranqueras (Chaco); tal como lo dispusiera la Sra. Fiscal de 
Investigación N° 3, mientras dure la situación prevista en el punto I y bajo las restantes condiciones estipuladas en Decreto Fundado 
de fecha 24/04/2020 (RI 254).III.- DISPONIENDO la PROHIBICION DE ACERCAMIENTO y/o CONTACTO de NÉSTOR 
HUGO VILLANUEVA, una vez recuperada la libertad, al domicilio sito en Linch Arribálzaga Nº 720 de la ciudad de Resistencia 
y en especial a la Sra. NOELIA BELISA ESCOBAR y la menor CAMILA NAHIR GODOY, y/u otros lugares de residencia y/o 
que éstas frecuenten a una distancia no menor de 300 metros. Fdo.: ISE MARIA VIRGINIA (JUEZ DE CAMARA), GODOY 
RAMON ALBERTO (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 05 de Octubre del 2020.- 

Dr. Gabriel Lubary 
Secretario 

s/c                E:16/10 V:26/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 
RESPECTO DE JOSE GABINO MAIDANA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 37.117.480, nacido en RESISTENCIA, de 
26 años de edad, de estado civil: Soltero, con domicilio en: PARAJE IVONAHI -LAPACHITO- LA VERDE, hijo de MAIDANA 
GABINO y ACOSTA, NORMA DOMINGA, en los autos caratulados "MAIDANA JOSE GABINO S/ EJECUCION DE PENA 
- EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 24473/2020-1, se ejecuta la Sentencia Nº 60/20, del 11.08.2020, dictada por la CAMARA 
PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte 
pertinente reza: "... I.- CONDENANDO al imputado JOSÉ GABINO MAIDANA, de filiación referida en autos, como autor 
responsable del delito de Homicidio Simple (Art. 79 del Código Penal), a sufrir la pena de OCHO (08) AÑOS DE PRISION 
EFECTIVA y accesorias legales (art. 12 del C.P.), en esta causa Nº 7635/2020-1, en las que viniera requerido a juicio y arribado a 
un arreglo conforme 426 del C.P.P., por hecho ocurrido el 05.04.2020 en perjuicio de quien en vida fuera Juan Evaristo Esquivel. 
Con costas. II.- FIJANDO en concepto de Tasas de Justicia a cargo del condenado JOSÉ GABINO MAIDANA, la suma de UN 
MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS ($1.125), quien deberá efectivizarlos dentro de los cinco días de quedar firme la presente 
(art. 8 de la Ley Nº 840-F)... Fdo.: CACERES DE PASCULLO HILDA ALICIA (JUEZ DE CAMARA), GOLKE ROSANA INES 
(SECRETARIA DE CAMARA).". Resistencia, 2 de Octubre del 2020.- 

Luis Pedro Cabrera 
Secretario 

s/c                E:16/10 V:26/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: El Dr. Amalio Aquino, Juez a cargo del JUZGADO DE PAZ de la ciudad de Barranqueras (Chaco), Secretaria N° 2, sito 
en Avenida 9 de Julio N° 5.320, CITA por TRES (3) y EMPLAZA por TREINTA (30) DIAS, contado a partir de la última 
Publicación a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Gregorio Valenzuela, M.I N° 5.737.159, 
en los autos caratulados: VALENZUELA, GREGORIO S/JUICIO SUCESORIO", Expte. N° 5.375/07, bajo apercibimiento de 
ley. Barranqueras, 06 de Febrero de 2020. 

Maria Alejandra Recchia 
Secretaria 

R.N°: 183.066 E:14/10 V:19/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 DR. JUAN JOSE CIMA, HACE SABER QUE RESPECTO DE MYRIAM NOEMI 
MERLO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº22.3271.74, nacida en RESISTENCIA, el día: 26/11/1971, de 48 años de edad, de 
estado civil: Casada, de ocupación: AMA DE CASA, con domicilio en: DR. CANTON N°618, GENERAL SAN MARTIN, hijo de 
MANUEL MERLO y FRANCISCA CABALLERO, Prontuario Prov. AG641537, Prontuario Nac. S/D, en los autos "MERLO 
MYRIAM NOEMI S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA-", Expte. 
Nº18968/2020-1, se ejecuta la Sentencia Nº91/20 del 06-08-2020 dictada por CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL en la causa 
caratulada: "MERLO, MYRIAN NOEMÍ S/ CORRUPCIÓN DE MENORES AGRAVADA POR EL VÍNCULO", Expte. 
Nº22567/2018-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a MYRIAM NOEMÍ MERLO, ya filiada en autos, 
como autora material y penalmente responsable del delito de CORRUPCIÓN DE MENORES AGRAVADA POR EL 
VINCULO (art. 125 tercer parrafo in fine del C.P.), en calidad de Autor material (Art. 45 del C.P.), a la pena de DIEZ (10) años de 
prisión EFECTIVA, con mas las accesorias legales del Art. 12 del C.P., por el hecho cometido desde la fecha 20 de marzo de 2018 
al 5 de abril de 2018, en esta ciudad... Fdo.: Dra. María Susana Gutiérrez, Juez; Dra. Liliana Soledad Puppo, Secretaria; Cámara 
Tercera en lo Criminal.". Resistencia, 14 de Octubre del 2020. EVS.- 

Eduardo Fabian Ventos 
Secretario 

s/c                E:16/10 V:26/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 DR. JUAN JOSE CIMA, HACE SABER QUE RESPECTO DE MARISEL NOEMI 
SANABRIA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 36974367, nacido en RESISTENCIA, el día: 13/10/1992, de estado civil: 
Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: intersección de Av Moreno y Calle Nahuel Huapi (Villa Elba) de la 
ciudad de Fontana (Chaco), hijo de ESTHER NOEMI SANABRIA (v), Prontuario Prov. S/D, Prontuario Nac. S/D, en los 
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autos "SANABRIA MARISEL NOEMI S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA 
Y MULTA-", Expte. Nº21851/2020-1, se ejecuta la Sentencia Nº64 del 18/8/2020 dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO 
CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "Sanabria, Marisel Noemí s/ 
Infracción a la Ley 23.737", Expte. Nº28163/2018-1, y su agregado por cuerda, Expte. Nº8489/2019-1 caratulado "Sanabria, Marisel 
Noemi s/ Infracción a la Ley 23.737", Fallo que en su parte pertinente reza: "... I.-) CONDENANDO a MARISEL NOEMI 
SANABRIA, cuyos demás datos de identidad obran ut supra, como autor penalmente responsable de los delitos de TENENCIA DE 
ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN (art.5, inc."c" de la Ley 23.737) -expte. nº 28163/2018-1-, EN 
CONCURSO REAL (art. 55 C.P.) con el delito de TENENCIA SIMPLE DE ESTUPEFACIENTES (Art. 14,  1er Párrafo, de la Ley 
23.737) -expte. nº 8489/2019-1-,  por los cuales fuera requerida a Juicio en las presentes actuaciones y por aplicación del 
Procedimiento Especial normado por el art.426 y sgtes. del C.P.P. -Ley 965-N;  a sufrir  la PENA de CUATRO (4) AÑOS DE 
PRISION EFECTIVA Y MULTA DE CUARENTA Y CINCO (45) UNIDADES FIJAS;  accesorias legales (art.12 del C.P.) y 
costas. Corresponde a los hechos ocurridos en la localidad de Fontana-Chaco, en fechas 09/08/2018 y 12/03/2019, cuyo demás 
circunstancias obran en los considerandos. II.-) MANTENIENDO la PRISION DOMICILIARIA de MARISEL NOEMI 
SANABRIA, en el domicilio sito en Av. Moreno y Calle Nahuel Huapi (B° Villa Elba) de la ciudad de Fontana (Chaco), otorgada 
oportunamente por la Fiscalía Antidrogas Nº 1 de esta ciudad (conf. Decreto Fundado de fecha 15/08/2018, Orden nº 27 Sist. SIGI); 
bajo la órbita de control y supervisión del Ejecución Penal competente, con la colaboración de la Comisaria Jurisdiccional y del 
Centro de Liberados de la Provincia del Chaco... Fdo.: Víctor Del Río -Juez-; Shirley Karin Escribanich -Secretaria-; Cámara 
Segunda en lo Criminal". Resistencia, 14 de Octubre del 2020.  

 Eduardo Fabian Ventos 
Secretario 

s/c                E:16/10 V:26/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 DR. JUAN JOSE CIMA, HACE SABER QUE RESPECTO DE JUAN 
CARLOS GONZALEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº20.678.500, nacido en JUAN JOSE CASTELLI, el día: 
01/10/1969, de 51 años de edad, de estado civil: Casado, PENSIONADO, con domicilio en: CALLE RESERVA SUR -LA VIA-, 
JUAN JOSE CASTELLI, hijo de VALENTIN GONZALEZ y JULIA CENTURION, Prontuario Prov. SP74518, Prontuario Nac. 
U4357240, en los autos "GONZALEZ JUAN CARLOS S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. 
Nº19231/2020-1, se ejecuta la Sentencia Nº60/20 del 15-05-2020 dictada por CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL en la causa 
caratulada: "GONZALEZ, JUAN CARLOS S/ ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO POR EL USO DE 
ARMA", Expte. Nº4823/2018-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a JUAN CARLOS GONZÁLEZ, ya 
filiado, como autor penalmente responsable del delito de ABUSO SEXUAL SIMPLE... (un hecho); ABUSO SEXUAL CON 
ACCESO CARNAL... (un hecho) y ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO POR EL USO DE ARMAS... (un 
hecho) todos en CONCURSO REAL (Art.119, primer párrafo, 119 tercer párrafo, 119 tercer párrafo agravado por el inc. d) del 
cuarto párrafo; y 55 todos del C.P. a la pena de DIEZ (10) AÑOS de prisión de cumplimiento efectivo, en orden al hecho cometido 
en... Resistencia, Chaco... el dia 27 de febrero de 2018... Fdo.: Dra. María Virginia Ise, Juez; Dr. Ramón Alberto Godoy, Secretario; 
Cámara Tercera en lo Criminal.". Resistencia, 6 de Octubre del 2020. 

Eduardo Fabian Ventos  
Secretario  

s/c                E:14/10 V:23/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 6 de Resistencia, sito en López y Planes 48, a cargo del Dr.  
Jorge Mladen Sincovich, Secretaría N° 6 a cargo de la autorizante, en autos "Rosa Marín, Carlos María de Los Milagros s/ 
Sucesión ab intestato" Expte. N° 6659/13, dispuso: //sistencia, 10 de octubre de 2013. AUTOS Y VISTOS: ... "Publíquense edictos 
citatorios por tres (3) días en el Boletín Oficial y un diario local, debiendo consignarse la matrícula individual del causante, citando 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el mismo, para que dentro de treinta (30) días así lo acrediten.  
Fdo. Iride Isabel María Grillo-Juez". El causante CARLOS MARIA DE LOS MILAGROS ROSA MARIN, era titular del D.N.I. N° 
14.869.233. Resistencia, 23 de Septiembre de 2020. 

Lorena Mariana Terada 
Secretaria 

R.N°: 183.105 E:14/10 V:19/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 DR. JUAN JOSE CIMA, HACE SABER QUE RESPECTO DE JUAN 
CARLOS GONZALEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº20.678.500, nacido en JUAN JOSE CASTELLI, el día: 
01/10/1969, de 51 años de edad, de estado civil: Casado, PENSIONADO, con domicilio en: CALLE RESERVA SUR -LA VIA-, 
JUAN JOSE CASTELLI, hijo de VALENTIN GONZALEZ y JULIA CENTURION, Prontuario Prov. SP74518, Prontuario Nac. 
U4357240, en los autos "GONZALEZ JUAN CARLOS S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. 
Nº19231/2020-1, se ejecuta la Sentencia Nº60/20 del 15-05-2020 dictada por CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL en la causa 
caratulada: "GONZALEZ, JUAN CARLOS S/ ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO POR EL USO DE 
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ARMA", Expte. Nº4823/2018-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a JUAN CARLOS GONZÁLEZ, ya 
filiado, como autor penalmente responsable del delito de ABUSO SEXUAL SIMPLE... (un hecho); ABUSO SEXUAL CON 
ACCESO CARNAL... (un hecho) y ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO POR EL USO DE ARMAS... (un 
hecho) todos en CONCURSO REAL (Art.119, primer párrafo, 119 tercer párrafo, 119 tercer párrafo agravado por el inc. d) del 
cuarto párrafo; y 55 todos del C.P. a la pena de DIEZ (10) AÑOS de prisión de cumplimiento efectivo, en orden al hecho cometido 
en... Resistencia, Chaco... el dia 27 de febrero de 2018... Fdo.: Dra. María Virginia Ise, Juez; Dr. Ramón Alberto Godoy, Secretario; 
Cámara Tercera en lo Criminal.". Resistencia, 6 de Octubre del 2020. 

Eduardo Fabian Ventos - Secretario  
s/c                E:09/10 V:21/10/2020 

––––––––––––– >*< –––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 6 de Resistencia, sito en López y Planes 48, a cargo del Dr. 
Jorge Mladen Sincovich, Secretaría N° 6 a cargo de la autorizante, en autos "DE LA FUENTE DE ROSA MARIN, LILIA 
BEATRIZ s/ Sucesorio ab intestato" Expte. N° 10823/13, dispuso: "//sistencia, 19 de diciembre de 2013. AUTOS Y VISTOS: ... 
Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín Oficial y en un diario local, debiendo consignarse la matrícula individual de la 
causante, citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la misma, para que dentro de treinta (30) días 
así lo acrediten. Fdo. lride Isabel María Grillo-Juez". La causante LILIA BEATRIZ DE LA FUENTE DE ROSA MARIN, era titular 
del D.N.I. N° 6.598.277. Resistencia, 26 de Agosto de 2020. 

 Lorena Mariana Terada 
Secretaria 

R.N°: 183.106 E:14/10 V:19/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 DR. JUAN JOSE CIMA, HACE SABER QUE RESPECTO DE RAUL 
ORLANDO MAYDANA GAUNA, de nacionalidad ARGENTINA, D.N.I. Nº32.622.654, nacido en RESISTENCIA, el día: 
21/04/1987, de 33 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: MOLINA, 
FRANCISCO  499 RESISTENCIA, hijo de MAIDANA ORLANDO y GAUNA SILVIA, Prontuario Prov. 55335 RH, Prontuario 
Nac. S/D, en los autos "MAYDANA GAUNA RAUL ORLANDO S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON 
PRISION DOMICILIARIA-", Expte. Nº14651/2020-1, se ejecuta la Sentencia Nº85/20 del 02-07-2020 dictada por la Cámara 
Criminal Nº3 en la causa caratulada: "MAYDANA GAUNA, RAUL ORLANDO S/ ROBO A MANO ARMADA EN GRADO DE 
TENTATIVA", Expte. Nº43568/2019-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "I) CONDENANDO a RAÚL ORLANDO 
MAYDANA GAUNA ya filiado en autos, como autor penalmente responsable del delito de "ROBO CON ARMA EN GRADO DE 
TENTATIVA" (Art. 166 inc. 2, primer párrafo, en función con el Art. 42, ambos del C.P)" a la pena de TRES (3) AÑOS Y CUATRO 
(4) MESES DE PRISION DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO por el hecho cometido en la ciudad de Resistencia en fecha 11 de 
diciembre de 2019, en perjuicio de la ciudadana FLORENCIA IVANA POLITO -Expte. Nº 43568/2019-1, caratulado: 
"MAYDANA GAUNA, RAUL ORLANDO S/ ROBO CON ARMA EN GRADO DE TENTATIVA", (Expediente Policial: 130/23-
8539-E/2019 -Sumario Policial: 604-CSPJ/2019); investigado y requerido a juicio por el Equipo Fiscal Nº 3. Sin Costas. II) 
MANTENIENDO LA MODALIDAD DE PRISIÓN DOMICILIARIA en los términos dispuestos en RI 30, en favor de RAÚL 
ORLANDO MAYDANA GAUNA... Fdo.: Dra. María Virginia Ise -Juez-, Dr. Ramón Alberto Godoy -Secretario-; Cámara Criminal 
Nº3". Resistencia, 02 de Septiembre del 2020. Fs.- 

Sandra Elizabeth Cortes 
Secretaria 

s/c                E:07/10 V:19/05/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 
PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE  RESPECTO DE IVAN ALEJO, argentino D.N.I. N° 38.963.465, estado civil: 
soltero, de ocupación changarín, nacionalidad Argentino, nacido en Miraflores - Chaco, el 04/04/1994, domiciliado en Lote 86, 
Planta Urbana de Miraflores, hijo de CEFERINO ALEJO (F), y de CORINA TEJEDA (V); quién se encuentra alojado en la 
Comisaria de la localidad de Miraflores, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros 
de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente: "...I)...- II) DECLARANDO a IVAN ALEJO, de circunstancias personales ya 
consignadas en estos actuados, AUTOR PENALMENTE RESPONSABLE DEL DELITO DE HOMICIDIO SIMPLE (art.79 del 
Código Penal, en función del art.41 quater), y en consecuencia CONDENANDOLO a la pena de once (11) AÑOS, de prisión, 
inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias del art. 12 del C.P., con costas (artículo 29 inc.3 del 
Código Procesal Penal del Chaco), exceptuándolo del pago de la Tasa de Justicia, de conformidad a lo establecido por el artículo 
26, inc. d) de la ley 4182 y sus modif.- VIII)...- XII)...- XVI)...- Fdo. Dra. GLADIS BEATRIZ REGOSKY - Jueza Pte. Trámite y 
Debate Cámara Multifueros- Dra. ALEJANDRA ANDREA GENOVESE -Jueza- Dr. RAUL ALBERTO RACH -Juez- Cámara 
Multifueros - VI Cir . Judicial; Dra. NATALIA ANALIA ROMERO -Secretaria-...".- Juan José Castelli, Chaco, 16 de septiembre 
de 2020.- GCD-  

Dr. Mario José Flego - Secretario 
s/c E:07/10 V:19/10/2020 
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EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL, DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 
PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE  RESPECTO DE MODESTO JUAN CARLOS, (A) "COMOLA", D.N.I. 
N°26.582.813, argentino, soltero, empleado en Salud Pública, con instrucción secundaria incompleta, nacido el 02 de diciembre de 
1977 en Juan José Castelli, domiciliado en B° Quinta N°31 de Juan José Castelli, estudios secundarios completos, hijo de SOSA 
INDILTERIA (F) y de MODESTO JOSE (F); quién se encuentra alojado en la Comisaria Primera de esta localidad, a disposición 
de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo 
siguiente:"..."...I)...- II) DECLARANDO a JUAN CARLOS MODESTO, de circunstancias personales ya consignadas en estos 
actuados, AUTOR PENALMENTE RESPONSABLE DEL DELITO DE RAPTO Y ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL 
(Art. 119 1° y 3° párrafo del Código Penal), y en consecuencia CONDENANDOLO a la pena de SIETE (07) AÑOS DE PRISION, 
inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias del art. 12 del C.P.-II)...-III)...-IV)...-V)...-VI)...-VII)...-
VIII)...-IX) Fdo. Dra. GLADIS BEATRIZ REGOSEY - Jueza Pte.- Cámara Multifueros -VI Circ. Judicial; Dra. NATALIA 
ANALIA ROMERO -Secretaria-...".- Juan José Castelli, Chaco, 23 de septiembre de 2020. -GCD- 

Dr. Mario José Flego  
Secretario 

s/c E:07/10 V:19/10/2020 
 
 

HM PRODUCCIONES S.A.S. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de las Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en autos: "HM 
PRODUCCIONES S.A.S. s/inscripción de Estatuto Social Expte -3-2020-2228- E", hace saber por un día que: conforme 
instrumento de constitución de fecha 25 de Agosto de 2020, la Sra. MASSA JACQUELINE JUDITH, soltera, de nacionalidad 
argentina, de 26 años de edad, nacida el día 01 de febrero cie 1994 con DNI Nº 37.454:520 y CUIL N° 27-37454520-0 domiciliada 
en Avalos Nº 515 de la Ciudad de Resistencia - Provincia del Chaco, ha constituido una sociedad por acciones simplificada 
denominada:- HM PRODUCCIONES SA.S., con sede social en Av. 25 de Mayo. N° 453 de la ciudad de Resistencia, Chaco, con 
un plazo duración de 99 años. El capital Social se establece en la suma de en Pesos Cien mil Mil ($ 100.000,00) dividido en mili 
(.1.000) acciones ordinarias, nominativas no endosables, de igual valor nominal a razón de PESOS CIEN (S 100,00) cada una y con 
derecho a un (1) voto cada acción, Capital que se encuentra suscripto. en un 100% e integrado en un 25% de ley, comprometiéndose 
a integrar el saldo restante dentro del plazo máximo de dos años. Objeto: 1) La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia 
o de terceros o asociada a terceros en e1 país o en el extranjero a las siguientes. MUEBLES: Comercialización al por menor de 
muebles para el hogar, oficina y el comercio, comercialización de muebles en madera, metálicos, mimbre y de todo tipo de 
materiales, artículos para la decoración, elaboración de diseños propios para muebles y artículos decorativos. Compra y distribución 
de todo tipo de colchones, almohadas, cojines y artículos para el hogar. Fabricación total de muebles: ebanistería, pintura, tapicería. 
Compra de insumos y materias primas para la fabricación de los mismos, EVENTOS: Asesoría en decoración de interiores y 
proyectos de decoración. Remodelación, restauración y construcción de interiores y exteriores. Alquiler de salones para fiestas, 
eventos, convenciones, prestación de servicios de catering, alquiler de mobiliarios, organización, planificación, promoción, 
producción de y desarrollo de cualquier tipo de evento o programas de eventos y todo lo relacionado con la logística de los mismos. 
TRANSPORTE: de cargas generales relacionadas con la actividad, con medios de transporte propios o de terceros, pudiendo realizar 
todo lo inherente a su logística. Pudiendo establecer sucursales, establecimientos, agencias y domicilios especiales en cualquier parte 
del país o del extranjero. El administrador titular y. Representante Legal será la Sra. MASSA JACQUELINE JUDITH, soltera, de 
nacionalidad argentina, de 26 años de edad, nacida, el día 01 de febrero de 1994 con DNI N° 37.454.520 y CUIL N° 27-37454520-
0 domiciliada en Avalos Nº 515 de la Ciudad de Resistencia-Provincia del Chaco, y como Administrador suplente, la Sra. TORRES 
NEFTALI TAMARA soltera de nacionalidad argentina, de 33 años de edad, nacida el día 04 de febrero de 1987, con DNI N° 
32.664.603 y CUL N° 27-32664603-8 con domicilio Santa Fe N° 1410 de la ciudad de Resistencia - Provincia del Chaco, durando 
en tal calidad por plazo indeterminado. La sociedad prescinde de la sindicatura. La fecha de cierre de ejercicio es el 30 de noviembre 
de cada año. Resistencia, 08 de octubre de 2020 

C. P. Ana Melisa Vañek Aguirre 
A/c. Dccióm. Reg. Púb. de Comercio 

R. Nº: 183.177 E:19/10/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

C.R.M. Construcciones S.A.S. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, en Expt. E3-
2020-2441-E C.R.M. Construcciones S.A.S., se hace saber por un día que por Instrumento Constitutivo celebrado el día 05 de 
Octubre de 2020 entre el Sr. Ribles, Cristian Leandro Sebastián, argentino, mayor de edad, nacido el 23 de Agosto de 1984. con 
DNI N' 31.112.305, CUIT N°20-31112305-0, de estado civil soltero. profesión arquitecto, domiciliado en Tira 5 -casa 71 S/N 103 
Viv, Barrio Llaponagat de la ciudad de Resistencia - Chaco y la Sra. Ruiz Diaz, Mildre Natalia, argentina, mayor de edad, nacida el 
20 de Junio de 1986. con DNI N° 32.516.071, CUIT N°27-32516071-9, de estado civil soltera, profesión empresaria, domiciliada 
en Monoblok E S/N 2 8 Barrio Cosecha de la ciudad de Resistencia-Chaco; han constituido una sociedad que se denominará C.R.M. 
Construcciones SAS., con domicilio en Tira 5 -casa 71 S/N 103 Viv. Barrio Llaponagat de la ciudad de Resistencia- Chaco. tendrá 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS
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un plazo de duración de noventa y nueve (99) años, y su objeto será: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o 
ajena, o asociada a terceros. dentro o fuera del país, a las siguientes actividades:1. Estudio, diseño, planeación, contratación y 
ejecución de toda clase de edificaciones, obras civiles y-bienes inmuebles en general. así como la realización en ellas de adiciones, 
mejoras, modificaciones, restauraciones y reparaciones. 2. La prestación de servicios técnicos y de consultoría en los diferentes 
campos de la ingeniería civil. 3. La realización de trabajos, estudios, consultorías y proyectos en materia de urbanismo y arquitectura. 
4. La promoción, constitución y asociación de empresas o sociedades que tengan por objeto la construcción de inmuebles o los 
negocios sobre bienes inmuebles. 5. Las inversiones en propiedades inmuebles para enajenarlos o desarrollar proyectos de edificios, 
estando facultada la sociedad para reservar para sí, o para los accionistas las áreas que a bien tengan para arrendamiento o explotación 
comercial. 6. La ejecución de toda clase de negocios, además de la compraventa, relacionados con la comercialización de bienes 
inmuebles tales como: financiamiento, arrendamiento, fideicomiso, administración, usufructo, constitución y régimen de propiedad 
horizontal. 7.La enajenación de materiales de construcción nuevos y de sobrantes de obra y la adquisición a título oneroso de equipos, 
maquinaria, instalaciones, accesorios e implementos auxiliares empleados en la construcción de obras y edificios, con el propósito 
de usados en las obras que ejecute. 8. La enajenación a cualquier título de valores muebles. tales como acciones, cuotas, títulos. 
participaciones, papeles comerciales y en general activos a través de los cuales la sociedad realice inversiones que tiendan a la 
precautelación e incremento de su patrimonio social. En general celebrar o ejecutar toda clase de contratos u operaciones que sean 
necesarias o convenientes para el logro de los fines que persigue la sociedad o que puedan favorecer o desarrollar sus negocios o 
que en forma directa se relacionen con el objeto social, así corno todos aquellos que estén orientados a cumplir las obligaciones o a 
ejercer los derechos que legal o convencionalmente se deriven de la existencia y actividad de la sociedad. La sociedad tiene plena 
capacidad jurídica para realizar los actos y contratos necesarios vinculados con el objeto social cuya enumeración se considera 
simplemente enunciativa y no taxativa. Todas las actividades que conforman su objeto social las podrá realizar por cuenta propia 
y/o de terceros y/o asociadas a terceros, sean estas personas físicas o jurídicas, pudiendo tomar representaciones y comisiones. tanto 
en el país como en el extranjero. El capital social estará integrado por la suma de PESOS DOSCIENTOS MIL ($200.000,00), 
divididos en cien (100) acciones de igual valor nominal, a razón de PESOS DOS MIL ($2.000,00) cada una. El capital que se 
encuentra suscripto es de PESOS CINCUENTA MIL ($50.000,00). La clase de acciones aquí suscriptas son de clase ordinaria, 
nominativa. no endosables. El cargo de Administrador Titular y Representante Legal será ocupado por el Sr. Pibles. Cristian Leandro 
Sebastián, con DNI N° 31.112.305 y el cargo de la Administrador Suplente será ocupado por la Sra. Ruiz Diaz, Mildre Natalia, 
Documento Nacional de Identidad N'32.516.071, con duración en sus cargos por el plazo de cuatro (4) años. La sociedad prescinde 
de la sindicatura. La Sociedad cerrará sus ejercicios el 31 de diciembre de cada año. Resistencia. 15 de octubre de 2020.- 

C. P. Ana Melisa Vañek Aguirre 
A/c. Dccióm. Reg. Púb. de Comercio 

R. Nº: 183.192 E:19/10/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

FORO MUJERES DE LAS AMERICAS  
EXTRAVIO DE LIBROS 

El Foro de Mujeres de las Américas comunica el extravió del libro 1 del Registro de Asociados rubricada por Personas Jurídicas y 
Registro Público de Comercio. 

Marta Pereyra 
Presidente 

R.N°: 183.180     E: 19/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

ASOCIACION CIVIL COMPROMISO CIUDADANO 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

De acuerdo a lo dispuesto por el estatuto, se convoca a los socios a participar a la asamblea General ordinaria el 20/11/2020 a las 
20.00hs. Sito en MZ 43 PC 18 B° CARPINCHO MACHO RESISTENCIA-CHACO, y además se convoca a la participación virtual 
dados los últimos acontecimientos del COVID-19, a través de la plataforma MEET. 

ORDEN DEL DÍA 
1. Lectura del acta anterior 
2. Justificación por fuera de término de la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
3. Lectura y consideración de la Memoria Anual, estado contable finalizado al 30/06/2020 
4. Elección de dos (2) asambleísta para firmar el acta 
5. Informe de la comisión revisora de cuentas, de los estados contables finalizados al 30/06/2020 

Speroni Elana 
Presidente 

R.N°: 183.178     E: 19/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

ASOCIACION CHAQUEÑA DE ENDOSCOPIA DIGESTIVA 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Estimados Socios: los señores miembros de la Comisión Directiva de la Asociación Chaqueña de Endoscopia Digestiva los convocan 
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a la Asamblea General Ordinaria que se llevará a cabo el día 27 de octubre de 2020 a las 20:00 hs. Mediante el programa de video 
llamadas ZOOM con ID 92358065126 y clave de acceso 068781. Dicha Asamblea corresponde al ejercicio finalizado el 30 de junio 
del corriente año. 

ORDEN DEL DIA: 
Punto Primero: Designación de dos socios para firmar el acta conjuntamente con el presidente y secretario en la 

Asamblea General Ordinaria.  
Punto Segundo: Análisis y consideración de la Memoria, Estados Contables e Informe de la Comisión Revisora de 

Cuentas, del ejercicio finalizado el 30 de junio de 2020. 
Punto Tercero: Renovación de miembros de la Comisión Directiva de la Asociación-Lista Única-. 
Punto Cuarto: Programación de eventos científicos. 
Punto Quinto: Altas y Bajas de socios, cuota societaria. 

Rosana C. Angeloni 
Clínica Medica 

R.N°: 183.175     E: 19/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

SOCIEDAD CHAQUEÑA DE GASTROENTEROLOGIA 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Estimados Socios: los señores miembros de la Comisión Directiva de la Sociedad Chaqueña de Gastroenterología los convocan a la 
Asamblea General Ordinaria que se llevará a cabo el día 27 de octubre de 2020 a las 21:00hs. Mediante el programa de video 
llamadas ZOOM con ID 97149918365 clave de acceso 151962. Dicha Asamblea corresponde al ejercicio finalizado el 30 de junio 
del corriente año.  

ORDEN DEL DIA: 
Punto Primero: Designación de dos socios para firmar el acta conjuntamente con el presidente y secretario en la 

Asamblea General Ordinaria.  
Punto Segundo: Análisis y consideración de la Memoria, Estados Contables e Informe de la Comisión Revisora 

de Cuentas, del ejercicio finalizado el 30 de junio de 2020. 
Punto Tercero: Renovación de miembros de la Comisión Directiva de la Sociedad-Lista Única-. 
Punto Cuarto: Programación de eventos científicos.  
Punto Quinto: Altas y Bajas de socios, cuota societaria. 

Dra. Nancy Mosqueda 
Esp. Gastroenterología 

R.N°: 183.176     E: 19/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

TORAT JAIM - LA LEY DE LA VIDA - ASOCIACION CIVIL 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

La Comisión Directiva de la Asociación Civil Torat Jaim - La Ley de la Vida - convoca a Asamblea General Extraordinaria a 
realizarse el día 30/10/2020 a las 10 hs. en la sede social de San Lorenzo n° 344 a efectos de tratar el siguiente 

ORDEN DEL DÍA: 
1. Consideración del Balance General, Estados de Resultados, Distribución de Ganancias y Memoria respecto del Ejercicio 

Económico regular cerrado el 30 de junio del año 2020 
2. Disolución de la asociación 
3. Designación de quien conservara los libros y documentación 
4. Prórroga del mandato de autoridades 

Gustavo Fabian Heker    Daniel Gregorio Eidman 
                Presidente                Secretario 
R.N°: 183.181     E: 19/10/2020 

––––––––––––– >*< –––––––––––– 
ASOCIACION CIVIL DE PROFESIONALES DE LA PSICOPEDAGOGIA “ACONTECER CHAQUEÑO” 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
De acuerdo a lo dispuesto por el estatuto, se convoca a los socios a participar a la asamblea general ordinaria el 21/11/2020 a las 
10.00hs. Sito en GONZALEZ MONTANER N° 663 RESISTENCIA-CHACO, y además se convoca a la participación virtual dados 
los últimos acontecimientos del COVID-19, a través de la plataforma MEET. 

ORDEN DEL DÍA 
1. Lectura del acta anterior 
2. Justificación por fuera de término de la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
3. Lectura y consideración de la Memoria Anual, estado contable finalizado al 30/06/2018/19 
4. Elección de dos (2) asambleísta para firmar el acta 
5. Informe de la comisión revisora de cuentas, de los estados contables finalizados al 30/06/2018/19 
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6. Elección de autoridades por finalización de mandato 
7. Elección de la nueva cuota societaria, dado los incrementos económicos existentes. 

Viviana Estela Diaz 
Presidente 

R.N°: 183.179     E: 19/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

ASOCIACION CIVIL FAMILIAS CAMPESINAS UNIDAS POR UN BUEN VIVIR 
Las Breñas - Chaco 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
La Comisión Directiva de la Asociación civil Familias Campesinas unidas por un buen vivir convoca a Asamblea General Ordinaria 
para el día 30 de octubre de 2020 a las 17:00 horas en Sede de la Asociación Paraje Rural Pampa Ipora Guazú, Las Breñas que por 
problema del decreto nacional ASPO aislamiento social preventivo obligatorio por pandemia se decretó esta nueva fecha. 

ORDEN DEL DIA: 
1. Lectura del acta anterior. 
2. Designación de dos socios para firmar el acta. 
3. Tratamiento de Memoria y Balance Anual N°6 del ejercicio 2019.  
4. Renovación completa de la Comisión Directiva. 

Ruben Omar Belizan 
Presidente 

R.N°: 183.187     E: 19/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

ASOCIACION CIVIL AGRICULTORES REUNIDOS POR UN SUEÑO 
Las Breñas - Chaco 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
La Comisión Directiva de la Asociación civil Agricultores familiares reunidos por un sueño, convoca a Asamblea General Ordinaria 
para el día 6 de noviembre de 2020 a las 17:00 horas en Sede de la Asociación Paraje Rural Pampa del Zorro, Las Breñas que por 
problema del decreto nacional ASPO aislamiento social preventivo obligatorio por pandemia se decretó esta nueva fecha. 

ORDEN DEL DÍA: 
1) Lectura del acta anterior. 
2) Designación de dos socios para firmar el acta. 
3) Tratamiento de Memoria y Balance Anual N ° 3 del ejercicio 2019. 

Duarte Carlos 
Presidente 

R.N°: 183.188     E: 19/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

ASOCIACION CIVIL NORTE ARGENTINO 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Asociación Civil Norte Argentino convoca a Asamblea General Ordinaria, a llevarse a cabo el día martes 27 de octubre de 2020, 
a las 18 horas en su sede social de R. Vazquez N° 134 de la ciudad de Resistencia (Chaco), para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1) Lectura del Acta de la última Asamblea. 
2) Elección de 2 socios, para que juntamente con el Secretario y Presidente firmen el presente acta. 
3) Consideración de la Memoria y Balance General del Ejercicio comprendido entre e1 01/01/2019 y el 31/12/2019. 
4) Razones por las que esta Asamblea fue llamada fuera de término. 

Marta Beatriz Candia 
Presidente 

R.N°: 183.193     E: 19/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

COLEGIO DE KINESIOLOGOS DEL CHACO 
CONVOCATORIA ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA 

La Comisión Directiva del Colegio de Kinesiólogos de la Provincia del Chaco, en cumplimiento de normas estatutarias vigentes 
convoca a sus matriculados .a las Elecciones a realizarse el día 31 de octubre del año 2020 de 11 a 18hs. y a la Asamblea General 
Ordinaria para el día sábado 7 de Noviembre del año 2020,a las 08,00hs. en sede sito en Av. Belgrano N° 658 de la ciudad de 
Resistencia, Provincia del Chaco, y mediante la plataforma digital Zoom ID reunión 923 116 8730 contraseña ql5znN .a fin de dar 
tratamiento al siguiente: 

ORDEN DEL DIA: 
LECTURA Y APROBAC1ON DEL ACTA ANTERIOR 

1- PRONUNCIAMIENTO DE LA ASAMBLEA SOBRE LA VALIDEZ DE LA CON'VOCATOR1A 
2- DESIGNAC1ON DE DOS (2) MATRICULADOS PARA LA FIRMA DEL ACTA DE ASAMBLEA. 
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3- TRATAMIENTO DE LA MEMORIA. INVENTARIO Y ESTADOS CONTABLES DEL COLEGIO DE 
K1NESIOLOGOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO Y SISTEMA DE PREVISION KINES1C0 DE LA PROVINCIA 
DEL CHACO Y CONSOLIDADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019. 

4- INFORME': DE LA COMISION ELECTORAL. PROCLAMACION DE MIEMBROS DE COMISION DIRECTIVA 
DEL COLEGIO DE KINESIOLOGOS 'DE LA PROVINCIA DEL CHACO Y MIEMBROS DEL DIRECTORIO 
ADMINISTRADOR Y ASIGNACION DE CARGOS DEL DIRECTORIO ADMINISTRADOR DEL SISTEMA DE 
PREVISION KINESICA DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

5- ACTUALIZACIÓN DE CUOTA MENSUAL DE MATRÍCULA PROFESIONAL, ACTUALIZAC.IO.N CUOTA 
APORTE del S1DEPREKI Y ACTUALIZACIÓN IMPORTES CORRESPONDIENTES A SUBSIDIOS 

6- TRATAMIENTO DE LA SITUACIÓN DE OBRAS SOCIALES 
7- APROBACION DE RESOLUCIONES NRO 02/2020: RETIRO ANTICIPADO DE FONDOS —PERIODO PANDEMIA 

— EMERGENCIA SANITARIA NACIONAL (HASTA EL 30%) Y NRO 20/2020 DONDE SE CONDONO LA DEUDA 
DE MATRICULA_ RESERVA FONDO SOLIDARIO) Y APORTES DE SIDEPREK DURANTE LOS MESES DE 
ABRIL Y MAYO DE 2020, ATENTO AL PERIODO DE "AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y 
OBLIGATORIO" 

8- TRATAMIENTO DE SITUACIÓN PARA LOS K.1NES1OLOGOS MOROSOS. EJECUCION JUDICIAL DE LAS 
DEUDAS. 

9- INFORME SOBRE OBRA DE REMODELACION DE LA SEDE 
10- PROPOSICIONES Y VARIOS 

          Lic. Bisson Noelia S.                               Klgo. Cardozo, Juan Alberto 
Secretaria General                          Presidente 

R.N°: 183.174             E:16/10 V:19/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

FUNDACION HOGARES SIN VIOLENCIA 
CONVOCATORIA 

De acuerdo a lo dispuesto por el estatuto, se convoca a los socios a participar a la Reunión extraordinaria el 21/10/2020 a las 
17.00.00hs. Sito en AVENIDA RODRIGUEZ PEÑA N° 2225 -Resistencia-Chaco. 

ORDEN DEL DÍA 
1) Lectura del acta anterior 
2) Reforma del ARTICULO N° 2 DEL ESTATUTO 
3) Renuncia de la Sra. secretaria 
4) Nuevo integrante del CONSEJO DE ADMINISTRACION 

 
Monica Fernandez 

Presidente  
R. Nº:183.080 E:14/10 V:23/10/2020 

––––––––––––– >*< –––––––––––– 
EL CRUCE S.A. 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
El Directorio de EL CRUCE S.A. convoca a los Sres. Accionistas para el día 28 de Noviembre de 2020 a las 18,00 Horas a Asamblea 
General Ordinaria a realizarsee-en su domicilio de la Estación de Servicio ubicada en Avenida Alvear y Ruta Nacional N° 11 de la 
ciudad de Resistencia para tratar el siguiente temario: 

1) Designación de dos Asambleístas para que junto al Presidente, materialicen el acta respectiva. 
2) Memoria, Balance General, Cuadro de Pérdidas y Ganancias e Informe del Auditor correspondiente al ejercicio N° 55.  
3) Consideración de la gestión del Directorio. 
4) Honorarios de Directores Ejercicio 55. 
5) Elección de tres Directores Titulares con sus respectivos suplentes. 
6) Honorarios provisionales de Directores en relación al ejercicio N° 56. 
7) Dividendos. 
8) Recomendaciones sin aptitud vinculante. 

Omar P. Ginesta 
Presidente  

R. Nº:183.063 E:14/10 V:23/10/2020 
 
 

 
INSTITUTO PROVINCIAL P/ INCLUSION DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Provincia Del Chaco 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES
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DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACIÓN PUBLICA Nº 6/2020 

DECRETO Nº 1303/20 - EXPEDIENTES Nº E37-2020-547E 
OBJETO: adquisición de 60 sillas de ruedas estándar adultos y 28 sillas de ruedas estándar juniors para ser entregadas a personas 
con discapacidad motriz, por un periodo de 2 meses o hasta agotar stock, según especificaciones en pliego. 
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 1.800.000. (PESOS UN MILLON OCHOCIENTOS). 
APERTURA: El día 28 de octubre de 2020, a las DIEZ (10) horas, Instituto Provincial P/inclusión de las Personas con discapacidad, 
sito en Monteagudo 1640 Resistencia, lugar donde se podrán efectuar las consultas y adquirir los pliegos de condiciones hasta el día 
27 de octubre a las 12hs. 
VALOR DEL PLIEGO: PESOS DOS MIL ($ 2000,00) en papel sellado de la Administración Tributaria Provincial. 

*************** 
LICITACIÓN PUBLICA Nº 5/2020 

DECRETO Nº 1304/20 - EXPEDIENTES Nº E37-2020-487E 
OBJETO: adquisición de 10 heladeras, 10 aires acondicionado ventana, 15 caloventores, 20 minipimer, 10 ventiladores, 10 anafes 
para ser entregadas a personas con discapacidad en situación de vulnerabilidad social, por un periodo de 2 meses o hasta agotar 
stock, según especificaciones en pliego. 
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 1.367.685. (PESOS un millón trescientos sesenta y siete mil seiscientos ochenta y cinco con 0/100)- 
APERTURA: El día 28 de octubre de 2020, a las once (11) horas, Instituto Provincial P/inclusión de las Personas con discapacidad, 
sito en Monteagudo 1640 Resistencia, lugar donde se podrán efectuar las consultas y adquirir los pliegos de condiciones hasta el día 
27 de octubre a las 12hs. 
VALOR DEL PLIEGO: PESOS DOS MIL ($ 2000,00) en papel sellado de la Administración Tributaria Provincial. 

CP Edgardo Coronel 
A/C Dirección de Administración 

s/c                 E:19/10 V:28/10/2020  
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

PODER JUDICIAL 
Provincia Del Chaco 

LICITACIÓN PUBLICA N° 595/20 - EXPEDIENTE N° 90/20 
OBJETO: ADQUISICION DE ARTÍCULOS DE RERIGERACION 
DESTINO: CONSERVACION Y MANTENIMIENTO, MANTENIMIENTO ELECTROMECANICO Y MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO 
MONTO ESTIMADO: $ 427.000,00 
FECHA DE APERTURA: 03 DE NOVIEMBRE DE 2020 
HORA: 09,00 
LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES:  Dirección General de Administración, sito Brown N° 255 – lº 
Piso, RESISTENCIA, CHACO. 
CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros.  
DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO 

       2) CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES: -CASA DEL CHACO -Domicilio: Esmeralda N°303  
       3) INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar 
        E-mail : dga.compras@justiciachaco.gov.ar  
       4) VALOR DEL PLIEGO: $ 1,00 (PESOS UNO) en papel Sellado Provincial. 
       5) HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs.  

Walter Luis Maria Dosso 
Jefe De División Provisorio 

Dpto. de Compras y Suministros  
Dccion. Gral de Administración 

s/c  E:16/10 V:26/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN Y ECONOMIA 
(A.T.P.) ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL 

Provincia del Chaco 
LICITACION PUBLICA N° 229/2020 

Servicio de Alquiler Inmueble 
Objeto: CONTRATACIÓN SERVICIO DE ALQUILER INMUEBLE POR VEINTICUATRO (24) MESES, PARA 
FUNCIONAMIENTO RECEPTORIA ATP, EN LA CIUDAD DE PUERTO TIROL-CHACO.- 
Fecha y lugar de Apertura: 28/10/2020, a las 11:00 horas en la Receptoría N° 79 de A.T.P.- Calle Antártida argentina s/N°- Puerto 
Tirol -Chaco-. 
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Plazo de entrega de ofertas y lugar: 28/10/2020- Hora 11:00 - Receptoría N° 79 de A.T.P.- Calle Antártida Argentina s/N°- Puerto 
Tirol - Chaco-.  
Presupuesto Oficial: PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL ($ 448.000,00). 
Valor del pliego: PESOS CUATRO MIL ($ 4.000,00) EN ESTAMPILLAS FISCALES O VOLANTE DE PAGO (VEP). 
Consultas y Venta de pliegos: Dpto. Compras - Av. Las Heras N° 95, Resistencia -Chaco-Horario: 8:00 a 12:00 HS. 

****************** 
LICITACION PUBLICA N° 228/2020 

Contratación Servicio de Mantenimiento y Digitalización de Archivos 
Objeto: Contratación servicio de ordenamiento, mantenimiento y digitalización de archivos documentales de la A.T.P. 
Fecha y lugar de Apertura: 28/10/2020, a las 10:00 horas en la Dirección de Administración de A.T.P.- Avenida Las Heras N° 95, 
4° piso- Resistencia-Chaco-.  
Plazo de entrega de ofertas y lugar: 28/10/2020 - Hora 09:30 - Departamento Mesa de Entradas de A.T.P.- Avenida Las Heras N° 
95, ter piso- Resistencia-Chaco-. 
Presupuesto Oficial: PESOS CUATRO MILLONES ($ 4.000.000,00) 
Valor del pliego: PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00) EN ESTAMPILLAS FISCALES O VOLANTE DE PAGO (VEP). 
Consultas y Venta de pliegos: Dpto. Compras - Av. Las Heras N° 95, Resistencia -Chaco-Horario: 8:00 a 12:00 HS. 

Pereyra Jorge R. Augusto 
A/C Departamento Compras 

s/c E:16/10 V:26/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

JEFATURA DE POLICIA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

Provincia del Chaco 
LLAMADO A LICITACION PUBLICA N° 1917/2020 

Objeto del Llamado: Contratación de Servicio Alquiler de un (01) inmueble destinado al funcionamiento de la Vivienda de Servicio 
Policial (destinado para el uso del Sr. Subjefe de Policía). 
Instrumento de Autorización: Resolución N° 0966/20 del Ministerio de Seguridad y Justicia. 
Expediente N°: E21-2020-4336-A. 
Monto Autorizado: PESOS NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL ($948.000,00). 
Lugar y hora de la apertura: Jefatura de Policía - Dirección de Administración -División Contrataciones, el día 26/10/2020, a 
horas 09:00. 
Consultas y/o Retiro de Pliegos: Las consultas y adquisiciones de los Pliegos serán efectuadas ante la Dirección de Administración 
de la Jefatura de Policía, Tel.: 362-4702703. 
Valor del Pliego: PESOS TRESCIENTOS ($ 300,00). 
Recepción de las ofertas: Jefatura de Policía - Dirección de Administración -División Contrataciones, Avenida 25 de Mayo N° 
1420 - Resistencia; en el horario de 08:00 a 12:00y de 18:00 a 21:00. 

*************** 
LLAMADO A LICITACION PUBLICA N° 1918/2020 

Obieto del Llamado: Contratación de Servicio Alquiler de un (01) inmueble destinado al funcionamiento de la Vivienda de Servicio 
Policial (destinada al Sr. Director Juzgamiento de Infracciones de Tránsito Zona Interior Pcia. Roque Sáenz Peña). 
Instrumento de Autorización: Resolución N° 0978/20 del Ministerio de Seguridad y Justicia. 
Expediente N°: E21-2020-3137-A. 
Monto Autorizado: PESOS CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL ($432.000,00). 
Lugar y hora de la apertura: Jefatura de Policía - Dirección de Administración - División Contrataciones, el día 26/10/2020, a 
horas 10:00. 
Consultas y/o Retiro de Pliegos: Las consultas y adquisiciones de los Pliegos serán efectuadas ante la Dirección de Administración 
de la Jefatura de Policía, Tel.: 362-4702703. 
Valor del Pliego: PESOS TRESCIENTOS ($ 300,00). 
Recepción de las ofertas: Jefatura de Policía - Dirección de Administración -División Contrataciones, Avenida 25 de Mayo N° 
1420 - Resistencia; en el horario de 08:00 a 12:00 y de 18:00 a 21:00. 

*************** 
LLAMADO A LICITACION PUBLICA N° 1919/2020 

Objeto del Llamado: Contratación de Servicio Alquiler de un (01) inmueble destinado al funcionamiento de la División Transito 
Patrulla Vial J. J. Castelli, (dependiente de la Dirección Zona Interior J. J. Castelli). 
Instrumento de Autorización: Resolución N° 01028/20 del Ministerio de Seguridad y Justicia. 
Expediente N°: E21-2020-3239-A. 
Monto Autorizado: PESOS OCHICIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL ($888.000,00). 
Lugar y hora de la apertura: Jefatura de Policía - Dirección de Administración -División Contrataciones, el día 26/10/2020, a 
horas 11:00. 
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Consultas y/o Retiro de Pliegos: Las consultas y adquisiciones de los Pliegos serán efectuadas ante la Dirección de Administración 
de la Jefatura de Policía, Tel.: 362-4702703. 
Valor del Pliego: PESOS TRESCIENTOS ($ 300,00). 
Recepción de las ofertas: Jefatura de Policía - Dirección de Administración -División Contrataciones, Avenida 25 de Mayo N° 1420 
- Resistencia; en el horario de 08:00 a 12:00 y de 18:00 a 21:00. 

Carlos Sebastian Galarza - Subcomisario de Policía 
s/c                          E:14/10 V: 19/10/2020 

––––––––––––– >*< –––––––––––– 
MINISTERIO DE PLANIFICACION Y ECONOMIA 

Provincia Del Chaco 
ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL 

LICITACION PUBLICA N° 218/2020 
Servicio de Alquiler Inmueble 

Objeto: CONTRATACIÓN SERVICIO DE ALQUILER INMUEBLE POR VEINTICUATRO (24) MESES, PARA 
FUNCIONAMIENTO RECEPTORIA ATP, EN LA CIUDAD DE SANTA SYLVINA - CHACO.- 
Fecha y lugar de Apertura: 21/10/2020, a las 10:00 horas en la Receptoría N° 2C de A.T.P.- Avenida San Martín y Aquilino Otero- 
Santa Sylvina-Chaco-. 
Plazo de entrega de ofertas y lugar: 21/10/2020 - Hora 10:00 - Receptoría N° 20 de A.T.P.- Avenida San Martin y Aquilino Otero- 
Santa Sylvina - Chaco-.  
Presupuesto Oficial: PESOS QUINIENTOS SESENTA Y UN MIL ($ 561.000,00)  
Valor del pliego: PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00) EN ESTAMPILLAS FISCALES O VOLANTE DE PAGO (VEP). 
Consultas y Venta de pliegos: Dpto. Compras - Av. Las Heras N° 95, Resistencia Chaco-Horario: 8:00 a 12:00 HS. 

*************** 
LICITACION PUBLICA N° 219/2020 

Adquisición de equipo informático 
Objeto: ADQUISICION DE VEINTIUN (21) EQUIPOS INFORMATICOS (PC CON TECLADOS, MOUSE Y PARLANTES)- 
Fecha y lugar de Apertura: 21/10/2020, a las 10:00 horas en la Dirección de Administración de A.T.P.- Avenida Las Heras N° 95, 
4° piso- Resistencia-Chaco-.  
Plazo de entrega de ofertas y lugar: 21/10/2020 - Hora 09:30 - Dirección de Administración de A.T.P.- Avenida Las Heras N° 95, 
4° piso- Resistencia-Chaco-.  
Presupuesto Oficial: PESOS UN MILLON SETECIENTOS MIL ($ 1.700.000,00)  
Valor del pliego: PESOS CINCO MIL ($ 5.000) EN ESTAMPILLAS FISCALES O VOLANTE DE PAGO (VEP). 
Consultas y Venta de pliegos: Dpto. Compras - Av. Las Heras N° 95, Resistencia Chaco-Horario: 8:00 a 12:00 HS. 

*************** 
LICITACION PUBLICA N° 220/2020 

Adquisición de Toners varios 
Objeto: ADQUISICION DE TONERS HP CE 285A (25), HP 12A (8), UNIDAD DE IMAGEN LEXMARK 52X (6), LEXMARK 
52X EXT (12), LEXMARK 70X BLACK EXT (10) y LEXMARK 70X CYAN EXT (6). - 
Fecha y lugar de Apertura: 21/10/2020, a las 11:00 horas en la Dirección de Administración de A.T.P.- Avenida Las Heras N° 95, 
4° piso- Resistencia-Chaco-.  
Plazo de entrega de ofertas y lugar: 21/10/2020 - Hora 10:00 - Dirección de Administración de A.T.P.- Avenida Las Heras N° 95, 
4° piso- Resistencia-Chaco-.  
Presupuesto Oficial: PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 650.000,00)  
Valor del pliego: PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00) EN ESTAMPILLAS FISCALES O VOLANTE DE PAGO (VEP). 
Consultas y Venta de pliegos: Dpto. Compras - Av. Las Heras N° 95, Resistencia - Chaco-Horario: 8:00 a 12:00 HS. 

C.P. Jorge Danilo Gualtieri 
Administrador General 

s/c                E:07/10 V:19/10/2020 
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